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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y diez minutos 

Proyecto de Constitución (11). 
El señor Presidente pide al señor Letrado 

que dé lectura a los nombres de los miem- 
bros de la Comisión y sustituciones. Asf 
lo hace el señor Letrado. 

A continuación, el señor Presidente da cuen- 
ta del acuerdo a que ha llegado la Mesa 
en relacion con la consulta formulada en 
la sesión anterior por el señor Ranios Fer- 
nández-Torrecilla. 

Artículo 2.O-Intervienen los señores Ban- 
drés Molet, Gonzúlez Seara, Bajo Fado, 
Fernández-Miranda y Hevia, Audet Puncer- 
nau, Unzueta Uzcanga, Arespacochaga y 
Felipe, Martín-Retortillo Baquer, Gamboa 
Sánchez-Barcaiztegui, Pedrol Ríus (en nom- 
bre del señor Carazo Hernández), Cacharro 
Pardo, Pedrol Ríus (en nombre del señor 
Matutes Juan), Zarazaga Burillo y Cirici 

de la mañana. 

Pellicer. Nueva intervención del señor Fer- 
nández-Miranda y Hevia, quien presenta 
una enmienda «in vocen. Observaciones del 
señor Uiízueta Uzcanga. Intervienen a con- 
tinuación los señores Sainz de Varanda Ji- 
ménez y Zarazaga Burillo. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
El señor Presidente pide al señor Secretario 

que dé lectura a la enmienda «in v o c e ~  pre- 
sent& por el señor Fernández-Miranda y 
Hevia. Asf  lo hace el señor Secreturio. A 
continuación, el señor Fernández-Miranda 
y Hevia defiende dicha enmienda. lntervie. 
nen los señores Villar Arregui y Sainz de 
Varanda Jimménez. A continuación, y para 
rectificar, usa de nuevo de la palabra el se- 
ñor Ferncíndez-Miranda y Hevia. El señor 
Díez-Alegría Gutiérrez defiende su enmien- 
da. El señor Ollero Gómez defiende la en- 
mienda del señor Marfas Aguilera. A con- 
tinuación defiende la suya el señor Sánchez 
Agesta, a la que se adhiere el señor Olle- 



- 1600 - 

SENADO 19 DE .AGOSTO DE 1978.-NÚ~. 40 

ro Górnez. Intervienen seguidamente los sc- 
ñores Villar Arregui y González Seara. El 
señor Ceía y Trulock retira su enmienda. 
Interviene a continuación el señor Benet 
Morell. El señor Fernández-Miranda y He- 
via formula una pregunta al senor Presi- 
dente, que le es contestada por éste. En 
turno de rectificación intervienen los seño- 
res Bandrés Moiet, Bajo Fanlo, Audet Pun- 
cernau, Unzueta Uzcanga, Arespacochaga 
y Felipe, Martín-Retortillo Baquer (quien 
retira su enmienda), Zarazaga Burillo y, por 
úitimo, el señor Sainz de Varanda Jiménez, 
para alusiones. 

Seguidamente el señor Presidente anuncia 
que se procede a las votaciones de las cn- 
miendas; votaciones que dieron el siguiente 
resultado: las de los señores Bandrés Mo- 
let, Bajo Fanlo y Audet Puncernau fueron 
rechazadas por 21 votos en contra, con tres 
abstenciones; la del Grupo de Senadores 
Vascos fue rechazada por 19 votos en con- 
tra y uno a favor, con cuatro abstencio- 
nes; la del señor Arespacochaga y Felipe 
fue rechazada por 23 votos en contra, con 
una abstención; la del señor Gamboa Sán- 
chez Barcaiztegui fue rechazada por 22 vo- 
tos en contra, con dos abstenciones; las de 
los señores Cacharro Pardo, Matutes Juan 
y Zarazaga Burillo fueron rechazadas por 
23 votos en contra, con una abstención; las 
dos #el señor Carazo Hernández fueron re- 
chazadas por 23 votos en contra, con una 
abstención; la formulada «in voce» por el 
señor Fernandez-Miranda y Hevia fue re- 
chazada por 21 votos en contra y uno a 
favor, con dos abstenciones; la del señor 
Díez-Alegría Gutiérrez fue rechazada por 
21 votos en contra y uno a favor, con dos 
abstenciones; la del señor Marías Aguilera 
fue rechazada por 21 votos en contra y 
ninguno a favor, con tres abstenciones; la 
del señor Sánchez Agesta fue rechazada 
por I I votos en contra y cuatro a favor, con 
nueve abstenciones, y, finalmente, la del 
Grupo de Progresistas y Socialistas inde- 
pendientes fue rechazada por 12 votos en 
contra y 1 1  a favor, con una abstención. 
Por último se  vota el texto del proyecto, 
que fue aprobado por 21 votos a favor y 
ninguno en contra, con dos abstenciones. 

Se levanta lu sesión a las dos y veinticinco tni- 
nutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las diez y diez minutos 
de la mañana. 

PROYECTO DE CONSTITUCION (11) 

El señor PRESIDENTE: Por el señor Le- 
trado se va a dar lectura de los nombres de 
los señores miembros de la Comisión y de las 
sustituciones. 

Así lo hace el señor Letrado. 

El señor PRESIDENTE: Señores Senado- 
res, en primer lugar vamos a contestar a la 
petición efectuada por el señor Ramos, del 
Grupo Sccialista, que quedó la Mesa en de- 
liberar sobre ella y contestar esta mañana. La 
Mesa, por unanimidmad y basándose en el ar- 
tículo 117 del Reglamento, csensu contrario», 
estima que, efectivamente, se puede solicitar 
la defensa de un texto dlel articulado que ha- 
ya sido enmendado por haber sido aprobada, 
como es lógico, la enmienda. 

Sin embargo, la Mesa ha acordado por ma- 
yoría que la petición de defensa ha de efec- 
tuarse en el momento en que se cierre el de- 
bate del párrafo o artículo que se  esté discu- 
tiendo. Por tanto, no accede a la petición del 
señor Ramos de sostener esta enmienda en 
el Pleno. 

A continuación entramos a discutir el ar. Artículo2: 
tículo 2.". Empezamos con la enmienda 290, 
del señor Bandrés, quien tiene la palabra por 
término de diez minutos. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi. 
dente, señoras y señores Senadores, el artícu- 
lo 2." del texto que se propone a la aproba- 
ción, el texto aprobado por el Congreso, 
4ice que «la Constitución se fundamenta en 
la indisoluble unidad de la naci6n espaiio- 
la, patria común e indivisible de toáoc los es- 
pañoles, y reconoce y garantiza el derecho a 
la autonomía de las nacionalidades y regio- 
nes que la integran y la solidaridad entre to- 
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das ellas)). La enmienda que se propone dice 
así: «La Constitución se fund,amenta en la 
pluralidad del Estado español, la solidaridad 
entre los pueblos, el derecho a la autonomía 
de las regiones y naciones que lo integran y 
el derecho1 a la autodeterminación de estas 
últimas». 

Desde que el Senador que os habla tomó 
posesión de su escaño en esta Cámara, está 
haciendo casi diarios ejercicios de humildad, 
pero también diarios ejercicios de libertad, y 
hoy, una vez más, va a ejercitar esas dos vir- 
tudes de la humildad y de la libertad. 

La redacción del proyecto aprobado por el 
Congreso me parece a mí un modelo de vo- 
luntarismo. A mí me recuerda la grandilo- 
cuencia de las peores etapas franquistas, por- 
que, señores Senadores, no nos engañemos, 
aquí no hay unidades indisolubles, aquí no 
hay patria común, ni la patria común es dog- 
máticamente indivisible, ni hay unidad de 
destino en lo universal. Pero no hay que ras- 
garse las vestiduras porque la realidad polí- 
tica del Estado español es mucho más rica 
y mucho más interesante que todo esto y que 
todo lo que presenta el texto que yo estoy 
impugnando. El Estado español, guste o no 
guste, es un Estado plurinacional. 

En este sustento geográfico que es España 
coexisten comunidades nacionales y regiona- 
les diferenciadas entre sí por muchas razo- 
nes, pero quizá también por un diferente gra- 
do de voluntad de autogobierno. Podéis reco- 
nocer esto, y podéis también no reconocer- 
lo, pero es como si en la Constitución di- 
jéramos que el sol no sale por la mañana, ni 
el sol se pone a última hora de la tarde. 

España tiene planteado un gravísimo pro- 
blema, el problema de las nacionalidades, y 
tendríamos que ser los parlamentarios valien- 
tes para, de una vez, acabar para siempre con 
este grave contencioso que enfrenta a unos 
contra otros. 

A mi juicio, este problema empezaría a te- 
ner solución si se adoptara nuestra enmien- 
da u Otra enmienda similar. Quiero subrayar 
que existe, debe existir, una solidaridad gran- 
de entre los países, entre las nacionalidades, 
entre las naciones, yo diría, y las regiones del 
Estado español, solidaridad obligatoria, J 
quiero subrayar esta nota, y desde mi pers- 
pectiva de vasco diría que, además, la oli- 

,arquía vasca tiene deudas de justicia res- 
ecto a los proletariados explotados de otras 
egiones. 

Esto es cierto y no nos cansaremos de 
ubrayar esta necesidad de solidaridad, pero 
unto a ella tenemos que decir y afirmar que 
as naciones y las regiones que integran el 
Cstado español tienen derecho a una autono: 
nía, tienen derecho a un autogobierno am- 
blio, al autogobierno que ellas exijan, al au- 
ogobierno que ellas puedan asumir. Y junto 
L esto, las naciones, las que han demostrado 
ina voluntad de autogobierno más amplia, 
ienen el derecho a la autodeterminación, es- 
a palabra que yo sé que a muchos pone los 
)elos de punta. 

Desde mi perspectiva, también como vas- 
:o, para hablar de lo que yo conozco, tengo 
lue decir que nosotros tenemos un territorio 
lue ocupamos desde tiempo inmemorial, que 
se hunde en los arcanos de la historia y de la 
wehistoria; que tenemos una lengua propia; 
lue tenemos una cultura y unas costumbres 
3eculiares distintas de las del entorno que nos 
-odea; que tenemos una tradición jurídica au- 
:ónoma; que tenemos y hemos tenido institu- 
iiones políticas propias que nos han sido 
irrebatadas en época relativamente reciente y 
Eomo producto de haber perdido guerras, las 
guerras carlistas y la guerra del 36; y, sobre 
todo, tenemos una voluntad clara y decidida 
de autogobierno, forjada tanto por los vascos 
autónomos como por los miles de trabajado- 
res que han venido de fuera y son tan vascos 
como el primero. 

Y cuando digo esto, yo no defiendo sólo 
los derechos del pueblo vasco, porque un im- 
pulso fraternal me lleva a mirar como míos 
propios los padecimientos y esperanzas del 
pueblo gallego, de los pueblos catalanes, del 
pueblo canario y de toda la clase trabajado- 
ra del Estado. 
¿Y por qué a nosotros los vascos, a cana- 

rias, gallegos, catalanes, se nos niegan dere- 
chos que se conceden de buen grado a paí- 
ses del tercer mundo? El Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos no hace 
distingos entre pueblos colonizados o no, en 
su artículo primero; la Carta del Argel o De- 
claración Universal de los Derechos de los 
Pueblos, en su artículo quinto, no distingue 
entre pueblos colonizados o no, y declara im- 
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prescriptible e inalienable el derecho de au- 
todeterminación para todos los pueblos del 
mundo, sin excluir a los pueblos, a las nacio- 
nes del Estado español. 

Senores Senadores, la autodeterminación no 
significa necesariamente secesión ni separa- 
tismo; la autodeterminación es un derecho a 
elegir el futuro político de un pueblo, a ele- 
girlo por sí mismo, sin injerencias extrañas, 
e implica el derecho a permanecer unidos o a 
separarse -subrayo- pacíficamente por la 
voluntad mayoritaria y responsable del pue- 
blo. 

Yo haría aquí mías las palabras de José 
Martí, cuando dijo: ((La libertad de mi patria 
quisiera verla resurgir de entre alas, no de 
entre charcas de sangre)). Es precisa la con- 
signación, a mi juicio, de este principio de fi- 
losofía política, que, por cierto, no debe ser 
algo tan desorbitado o algo tan fuera de ra- 
zón o tan extraño, para que entidades tan res- 
petables como el Consejo Nacional Vasco y 
el Consejo Catalán -lo acaba de hacer públi- 
co «Avui»+ hablaran de ello, hace ya bastan- 
tes años, en plena guerra internacional; o que 
autores tan moderados como López de Juan 
Abad, Arana Landera y Laorden expliquen en 
su libro ((Nuestros Fueros. El proceso políti- 
co vasco)), página 226, que, básicamente, la 
existencia del pueblo vasco como tal conlle- 
va el derecho de la autodeterminación; o que 
un partido político tan responsable como el 
Partido Socialista Obrero Español, alternativa 
del poder, en su declaración del Comité Cen- 
tral Socialista de Euskadi de julio de 1976, 
después de muerto Franco, reivindica diver- 
sas cosas y entre ellas el ejercicio del dere- 
cho de autodeterminación por el pueblo de 
Euskadi, que deberá ser garantizado en cuan- 
to tiempo y forma por el Estatuto de Auto- 
nomía. Así reza la declaración del Comité 
Central, cuya copia está en este momento en 
mis manos. En el caso vasco, además, creo 
yo, que la consignación de este principio ten- 
dría importantes repercusiones políticas prác- 
ticas, porque el reconocimiento del derecho 
de autodeterminación sería, probablemente o 
seguramente, el paso definitivo hacia la nor- 
malización de Euskadi: y no hay que olvidar, 
señores Senadores, que los problemas de Eus- 
kadi son los problemas del Estado. 

Señores Senadores, la izquierda vasca ha 

ofrecido un instrumento de normalización, se 
llama autodeterminación; en vuestras manos 
está el utilizar o no utilizar este instrumento, 
pero sobre vosotros también recaerá la res- 
ponsabilidad de vuestra actitud; y, en todo 
caso, yo, lealmente, como siempre, tengo que 
deciros, y estoy obligado a deciros, que para 
nosotros, la izquierda vasca, el derecho de 
autodeterminación es un derecho irrenuncia- 
ble que, aparezca o no en la Constitución, es 
inseparable de nuestra condición de comuni- 
dad nacional, al que no hemos renunciado ni 
vamos jamás a renunciar. Que no se produz- 
ca en nuestro pueblo vasco y en los demás 
pueblos del Estado español esa desilusión o 
frustración colectiva que empieza ya a apa- 
recer en mi pueblo. Ayer me decían que em- 
pieza a ser ya una frase de la que se habla 
allí, la siguiente: «Berrogei urte pasa ta gero 
haun («Después de cuarenta años, eston). Na- 
da más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Se- 
nador. ¿Algún turno a favor? ¿Algún turno en 
contra? ¿Señores Portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el Portavoz de Unión de 
Centro Democrático, señor González Seara. 

El señor GONZALEZ SEARA A este ar- 
tículo se han presentado varias enmiendas, al- 
gunas de ellas, como la que acaba de defen- 
der el señor Bandrés, situadas en posiciones 
muy opuestas a la que sostiene nuestro Gru- 
po. Pero, para facilitar la celeridad de los de- 
bates, vamos únicamente a hacer una inter- 
vención al fínal, después de que se hayan ex- 
puesto todas las enmiendas, en la que expon- 
dremos nuestra posición. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere hacer uso 
de la palabra el señor Bandrés para efectuar 
alguna rectificación? 

El señor BANDRES MOILET: Si se me va a 
contestar más tarde, yo 10 haría después de 
haber oído la opinión de Unión de CenW De- 
mocrático. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Pasa- 
mos a continuación a tratar la enmienda nú- 
mero 1.100, del señor Bajo. El señor Bajo tie- 
ne la palabra. 
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El señor BAJO FANLO: Con el permiso de 
la Presidencia, ampliaría la defensa de esta 
enmienda a todas las que este Senador tiene 
presentadas, con la única excepción de la en- 
mienda 1.103, al apartado 2 del artículo 33. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. Es- 
ta Presidencia está de acuerdo y además le 
agradece al señor Bajo esta síntesis. Tiene la 
palabra el señor Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Gracias, señor Pre- 
sidente, y en esta oportunidad no voy a soli- 
citar un tiempo extra porque tengo el pro@- 
sito de ser muy breve. Y ello por dos razo- 
nes fundamentales: en primer lugar, porque 
cuando se sabe de antemano perdedor, no me- 
rece la pena gastar demasiada saliva, y en se- 
gundo lugar, porque, al no estilarse en comi- 
siones la cortesía protocolaria del vaso de 
agua, se seca innecesariamente la boca. 

En consecuencia, remito la defensa de to- 
das las enmiendas a que he aludido anterior- 
mente a las justificaciones que figuran en los 
correspondientes textos escritos. 

Sin embargo, me veo obligado a extender- 
me algo más para una ineludible reparación. 
Al efectuar la redacción de la propuesta de 
una disposición adicional tercera de nueva 
creación incurrí en el grave error -del que 
me advirtió ayer la disertación, tan brillante 
por cierto, del compañero señor Xirinacs- 
de que al efectuar la relación de las naciona- 
lidades omitf dos tierras para mí especialmen- 
te entrañables: la aragonesa, de la que soy 
oriundo, ya que mi segundo apellido, Fanlo, 
coincide con el nombre de un pueblecito de 
la provincia de Huesca, allá en el Alto Ara- 
gón, que se recuesta en las faldas del Monte 
Perdido; y la asturiana, por mi casi condición 
de ((carbayón)), ya que en la Universidad de 
Oviedo doctos catedráticos me impartieron 
disciplinas jurídicas, no sé si con el debido 
aprovechamiento, y alguno de ellos honra en 
estos momentos con esta pronunciación a es- 
ta Cámara. 

Por estas razones, propongo que se admita 
a trámite una enmienda «in voce» cuyo! texto 
escrito presentaré a la Mesa en este momen- 
to o cuando debiera debatirse la correspon- 
diente dis-posición adicional, según su crite- 
rio, del siguiente tenor literal: «La Constitu- 

ción reconoce la existencia en España de las 
siguientes nacionalidades diferenciadas por 
su peculiaridad: andaluza, aragonesa, asturia- 
na, canaria, castellana, catalana, gallega y 
vasca. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Presente el señor 
Bajo la enmienda por escrito para ver si la 
hace suya algún miembro de la Comisión. 
(Pausa.) La hace suya el señor Unzueta, de 
modo que se tendrá en cuenta para su mo- 
mento. ¿Algún turno a favor? (Pausa,) ¿Algún 
turno en contra? (Pausa.) ¿Seflores portavo- 
ces? (Pausa.) El señor Fernández-Miranda tie- 
ne la palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
VIA: El señor Bandrés ha dicho que tenemos 
ante nosotros un grave problema, y yo estoy 
convencido de que es así. Entonces me temo 
que igual que ayer en el número 2 del ar- 
tículo 1.0 al hablar de las soberanías - q u e  
hay una sola soberanía o hay varias sobera- 
nías en nuestra España-, al hablar hoy del 
término «nacionalidad» me temo que a los en- 
mendantes de uno y otro signo se les oiga 
como quien oye llover y que a Última hora 
la mayoría acuerde, con su poderoso rulo, lo 
que considere conveniente sin entrar suficien- 
temente en debate en una cuestión de esta na- 
turaleza. 

Es curioso que los dos grandes grupos de 
las enmiendas de signo contrario acepten el 
mismo concepto de «nacionalidad» para afir- 
mar los unos con mayor entusiasmo y recha- 
zar los otros de modo rotundo. Entonces, a 
mí me parece fundamental, antes de seguir 
adelante, preguntar qué se entiende por m a -  
cionalidad)). Porque parece que tanto los en- 
mendantes que van del señor Bandrés a los 
Senadores Vascos, como los enmendantes que 
van de Arespacochaga a Dfez-Alegría -con 
la distinción de Martfn-Retortillo que presen- 
ta una peculiaridad especial-, aceptan el 
mismo concepto de «nacionalidad». Y por eso 
unos lo afirman con entusiasmo y otros lo 
niegan de modo rotundo. 

La palabra (nacionalidad)), en nuestro dic- 
cionario de la Academia, significa solamente 
rondición y carácter peculiar de los pueblos 
i individuos de una nación, hace referencia al 
vínculo de una nación, es sinónimo, por tan- 
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to, de nación. Pero es que la palabra «nacio- 
nalidad)) para un hombre estudioso del Dere- 
cho, y del Derecho público, adquiere una con- 
cEta significación a partir de 1851 cuando, 
en la Universidad de Turín, Mancini expuso 
el principio de las nacionalidades que en sín- 
tesis es éste: ((Toda nación tiene derecho a 
organizarse en un Estado soberano e indepen- 
diente)). Y las enmiendas que hemos escucha- 
do insisten en este concepto. Y también los 
que lo niegan de modo radical y quieren que 
desaparezca la palabra ((nacionalidad)) acep- 
tan este mismo concepto; y precisamente por 
eso están de acuerdo desde sus distintas po- 
siciones; unos afirman la pluralidad de nacio- 
nes; otros afirman la unidad de la nación es- 
pañola y, por tanto, unos la afirman y otros 
la niegan; pero el concepto es el mismo. Na- 
cionalidad hace referencia al principio de so- 
beranía, se plantea en términos de soberanía. 

Cuando se defienden las autonomías se ha- 
ce una afirmación que es verdadera: las au- 
tonomías, en cuanto tienen propia entidad, 
una entidad natural y una entidad ante y fren- 
te al Estado, tienen derechos propios que el 
Estado no puede desconocer. No se trata de 
que el Estado conceda más o menos gratuita- 
mente los derechos que estas entidades tie- 
nen; no tiene más remedio, si ha de ser de- 
mocrático y justo, que reconocer los derechos 
de estas entidades. 

Pero esto, como ya demostró Ortega y Gas- 
set en las Cortes Constituyentes de 1932, 
¿puede plantearse en términos de autonomía? 
No es necesario afirmar la soberanía para 
afirmar que determinadas entidades tienen 
derechos propios que tienen que ser recono- 
cidos. Por tanto, la Constitución debe decir 
cuáles son esos derechos que necesariamente 
garantiza y reconoce. 

Pero si se plantea la cuestión en términos 
de soberanía, naturalmente se agrava el pro- 
blema. Volveremos a no entendernos, como 
decía Ortega y Gasset hace ya cuarenta y seis 
aiíos, y agravaremos el problema. 

Sin embargo, yo me encuentro con el he- 
cho de que UCD da a la palabra (macionali- 
dad» un significado distinto porque no acep- 
ta la pluralidad de soberanías, no acepta el 
derecho de autodeterminación, no acepta las 
enmiendas - c o m o  ayer vimos y como hoy 
veremos en este sentido-, rechazará proba- 

blemente las otras. Entonces, ¿qué significa 
para UCD la palabra ((nacionalidad)? Quizás 
si nos lo dijera de modo expreso nos ilustra- 
ría y nos daría un concepto de nacionalidad 
hasta ahora ignorado que podría orientamos. 
Porque, si se plantea en términos de sobera- 
nía, ¿acepta la palabra ((nacionalidad))? Si a 
la palabra ((nacionalidad)) se le quita su vin- 
:ulación al principio de las nacionalidades y 
11 concepto del pluralismo de soberanías, Ltie- 
ie sentido mantener la palabra macionali- 
iad))? 

Estamos ante un juego peligroso de ocul- 
;ar intenciones y confundimos. En este ins- 
tante aprovecho para rogar a UCD que no de- 
ie sus explicaciones para el final porque, ade- 
nás, estamos ante una situación muy p l i -  
;rosa: los grupos pequeños hablamos antes y 
10 tenemos derecho a rectificación; la mayo- 
ría habla después, dice lo que quiere o se ca- 
lla lo que considera oportuno, y no tenemos 
más remedio que votar. ¿No sería radicalmen- 
te ilustrativo el que se nos dijera qué otra sig- 
nificación tiene la palabra ((nacionalidad)) dis- 
tinta en la que están de acuerdo enmendantes 
tan dispares, unos para afirmarla y otros para 
negarla? ¿Hay otra significación? ¿En qué tér- 
minos se fundamenta? Porque tanto unos co- 
mo otros se fundamentan en el término im- 
preciso del diccionario que lo vincula a «na- 
tio». Se fundamentan en el principio de na- 
cionalidades que, tanto en Derecho interna- 
cional como en Derecho constitucional, se vie- 
ne estudiando desde el siglo pasado. 

El señor PRESIDENTE Perdón, señor Se- 
nador, ha pasado ampliamente su tiempo. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
VIA: Si el señor Presidente me da tres segun- 
dos ahorraré mucho tiempo, como lo he he- 
cho ya en otra ocasión. 

¿Puede ser que signifique otra cosa? ¿En 
qué se fundamenta esa otra significación? 
Quizás sea tan clara esa significación que nos 
evitaría un debate. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Se- 
nador. A continuación se pasa a discutir la 
enmienda número 410, del señor Audet. 

El señor AUDET PUNCERNAU: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores; resul- 
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ta un espectáculo desolador observar cómo 
todas las posturas políticas han sido ya to- 
madas, y lo peor que muchas de ellas en con- 
tra de muchas convicciones. 

Creo que nuestros debates son ya inoperan- 
tes y que la Constitución, salvo retoques in- 
trascendentes, está ya hecha. Con mis inter- 
venciones pretendo, ni más ni menos, que la 
Cámara y el país reflexione y las madure por- 
que creo honradamente que sería muy útil pa- 
ra contribuir a dar solución a nuestros pro- 
blemas políticos, que son muchos e importan- 
tes. Ma llegará que no serán intrascendentes 
las palabras que aquí he dicho. 

Es evidente que el artículo 2.0 del proyecto 
de Constitución es muy conflictivo, conflicti- 
vidad que quisiéramos evitar de entrada. No 
nos interesa ningún tipo de conflictividad, hay 
que intentar evitarla. Quiero decir que no es 
nada fácil un acuerdo y una franca coopera- 
ción mutua si se han establecido por la fuer- 
za, ya sea moral o física, unas situaciones im- 
positivas que pueden herir conceptos y senti- 
mientos. 

La verdad es que se ha impuesto siempre 
a nivel del Estado español una conce~pción del 
poder que ha tendido a su personalización, ha- 
ciendo difícil una convivencia armónica entre 
los pueblos peninsulares. Y ahora, en este 
proyecto de Constitución, se quiere proseguir 
con esta situación irregular. ' 

No es nada político querer perpetuar es- 
tructuras estatales que, durante décadas y dé- 
cadas, han demostrado repetidamente ser un 
fracaso. Y ha sido un fracaso repetido la es- 
tructura de un Estado español unitario, cen- 
tralista, asimilista, impregnado de una men- 
talidad imperial. Ha sido un fracaso, incluso 
cuando aún mantenía restos de un imperio, y 
ahora, cuando este imperio se ha convertido 
en un sueño (recordemos la para nosotros 
siempre ridícula frase del franquismo (<por el 
Imperio hacia Dios))), querer la continuidad 
de la misma concepción del Poder significa 
una voluntad repetida de consagrar un fra- 
caso hict6ric.o. 

Es obvio, para nosotros, que la estructura 
de Estado que se nos sigue ofreciendo no res- 
ponde a la realidad social y política de la so- 
ciedad que actualmente lo compone. Se nos 
ofrece todavia, un Estado jacobino y napoleó- 
nico que tiende a confundir, intencionadamen- 

te, naci6n con Estado. Confusión que podría 
ser muy útil en el siglo pasado, cuando en Eu- 
ropa existía aún una mentalidad imperialista y 
una expansión colonialista sobre lo que hoy 
en día denominamos «tercer mundo»: pero 
ahora, a finales de nuestro siglo, no es posi- 
ble continuar con una mentalidad a todas lu- 
ces inútil y anacr6nica. 

Los catalanes, en general, consideramos 
que la existencia de España como Estado no 
implica la de España como nación. Los ca- 
talanes tenemos una sola nación que, por su- 
puesto, es Catalunya. España es un Estado. 
Y ni las constituciones ni las leyes podrán 
cambiar esta realidad. Si se pretende mante- 
ner un Estado español que nos englobe a to- 
dos hay que aceptar que este Estado es plu- 
rinacional, de lo contrario será un Estado 
fundamentador de separatismos, máxime te- 
niendo en cuenta el evidente anacronismo del 
concepto de Estado que se nos ofrece. De he- 
cho, s610 podrá crear entusiasmos entre ins- 
tituciones y personas también anacrónicas. 

No quedará resuelto este grave problema 
de estructura si se nos dan unas autonomías 
que son simples limosnas de descentraliza- 
ción, más aparente que real, puesto que el Es- 
tado se reserva todos los poderes, concedien- 
do unas simples delegaciones de Poder, en mo- 
do alguno garantizadas en su continuidad. 

Los catalanes estamos escarmentados. A 
principios de siglo el Estado español nos dio 
una Mancomunidad que duró once años y fue 
abolida por una dictadura: posteriormente, la 
segunda República nos dio un estatuto autó- 
nomo que duró unos ocho años y que nos fue 
arrebatado por la fuerza de las armas. Ahora 
parece querer concedérsenos otro estatuto, 
que tampoco cuenta con ninguna garantía de 
continuidad. De tal modo, es fácilmente com- 
prensible que no se provoque ningún entusias- 
mo entre los catalanes. No acabamos de fiar- 
nos de tales condescendencias: hay demasia- 
da costumbre de solucionar el problema por 
la fuerza. 

Es por ello que queríamos que, en la Cons- 
titución futura, la que estamos discutiendo, 
quedaran de una vez bien claros estos con- 
ceptos, y así, en nuestra enmienda sustituimos 
«la unidad de la nación española)) por «uni- 
dad de los pueblos de España». De tal mo- 
do, sin eliminar el concepto de unidad que- 
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da afirmada la real pluralidad del Estado, que 
no constituye una nación, sino un conjunto de 
naciones. Y a la vez, aunque sea de forma un 
tanto convencional, garantizamos, en un mí- 
nimo, la continuidad de la estructura política 
que la Constitución puede permitir para Ca- 
talunya. 

Una Constitución que pretende ser de con- 
senso no puede herir los sentimientos de sec- 
tores considerables de la población. Y una 
Constitución unitaria como la que estamcs 
discutiendo hiere los sentimientos de muchos 
catalanes y de muchos ciudadanos de otros 
pueblos peninsulares. Por otra parte, hemos 
de considerar pretencioso el lenguaje cuando 
se habla de «patria indivisible e indisoluble)), 
puesto que implica hipotecar un futuro que 
en verdad, humanamente, es imprevisible. He- 
mos visto con demasiada frecuencia cómo 
pueblos africanos, que tan sólo hace unos 
años eran considerados provincias españolas, 
tienen ahora soberanía propia, aceptada por 
el mismo Estado que afirmaba su imposibi- 
lidad. Es mucho mejor, por tanto, empezar ad- 
mitiendo que el Estado español es plurinacio- 
nal y, a partir de este reconocimiento, buscar 
la voluntad de unidad y convivencia entre los 
distintos pueblos que componen este Estado. 

Se nos presenta una patria que no es más 
que una abstracción, y se convierte en una 
entelequia al haber diferentes patrias dentro 
de un mismo Estado. Para numerosos catala- 
nes su única patria es Cataluña, como muy 
bien dijo Prat de la Riba. Si la palabra «pa- 
tria)) ha de entrar dentro de la Constitución 
es mejor que sea utilizada en plural, respon- 
diendo así a una realidad peninsular. 

Deseamos sentimos integrados con entu- 
siasmo en esta nueva situación política que 
la Constitución pretende establecer; pero pa- 
ra ello rogaría a los actuales poderes y a to- 
dos los que han aceptado una forma de con- 
senso que nos permitan tener este entusias- 
mo, que no nos hagan tan difícil el poder acep- 
tar esta Constitución. Si se define tan unita- 
rista, para muchos catalanes será una Consti- 
tución inaceptable. 
Y para terminar quiero repetir lo que Cam- 

b6 dijo a la Cámara el día 25 de octubre de 
1918: <Cuando se habla de separatismos, no 
sé por qué, en el fondo, más que expresar 
un temor parece que se expresa un deseo, pa- 

rece que hay alguien que tiene interés en que 
seamos separatistas, en que se nos considere 
como tales, y en que, ya sea por propio im- 
pulso, ya por voluntad de los demás, nos sus- 
traigamos de la política generals. 

Prat de la Riba dijo: «Con 'seny' deseo y 
pretendo dar a Cataluña la libertad y a Espa- 
ña la grandeza, siguiendo el sentir de voca- 
ción nacionalista del pueblo catalán, porque 
los catalanes somos nacionalistas y queremos 
autogobernarnos dentro del Estado español)). 

El señor PRESIDENTE ¿Algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) ¿Algún turno en contra? (PQu- 
sa.) $3eñores portavoces? (Pausa.) 

Pasamos a continuación a discutir la en- 
mienda número 982, de Senadores Vascos. 
Tiene la palabra el señor Unzueta. 

El señor UNZUETA UZCANGA Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, antes 
de empezar mi defensa de la enmienda vuel- 
vo a pedir disculpas por las dificultades de 
vocalización, debido a la afonía que llevo a 
cuestas. 

Ciertamente el tema que estamos tratando 
es sobradamente polémico, el Grupo de Se- 
nadores Vascos defiende una enmienda en la 
que se pretende dar nueva redacción al ar- 
tículo 2." del proyecto de la Constitución. 

¿Qué es lo que pretende el artículo 2.0 del 
proyecto de Constituci6n? Pues muy sencillo, 
pretende fundamentar y señalar los principios 
básicos de esta Constitución. ¿Qué es lo que 
pretendemos los Senadores Vascos con la en- 
mienda que defiendo? Pues exactamente lo 
mismo; s610 que nuestra intención, nuestro 
deseo y nuestra idea es llevar a cabo esta fun- 
damentación expresando la misma de una for- 
ma clara y rotunda, en una trilogía de con- 
ceptos que son: en primer lugar, la voluntad 
de unión; en segundo lugar, la solidaridad, y 
en tercer lugar, el derecho a la autonomía de 
las nacionalidades y de las regiones. 

Quiero advertir a SS. SS. que la enmienda 
quei estoy defendiendo no es ninguna inven- 
ción arbitraria o partidista de nuestro grupo; 
es, pura y simplemente, casi una capia literal 
de la redacción que en el borrador cmstitu- 
ci&, distribuido c m  recordar a finales de 
diciembre de 1977, la Ponencia constitucional 
del Congreso redactó al efecto. Más am, la 
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única palabra que nos separa de aquella de- 
finición, de aquel concepto expresado ,Por la 
Ponencia constitucional del Congreso - e n  la 
que quiero advertir que no había ni un solo 
vasco- sólo hay una palabra, digo, que nos 
separa: sustituir el concepto de «unida&) por 
el concepto de «unión». Los demás m c e p  
tos, los de la solidaridad y el concepto del 
derecho a la autonomía de las nacionalidades 
y regiones, lo hemos respetado íntegramente. 
Por ello, en principio, en este trámite omito 
referirme a ellos porque los asumimos en toda 
su plenitud, 

Y con esto paso a hacer una explicación 
de qué es el concepto de ((unión)); por qué lo 
proponemos y por qué lo defendemos. Aym, 
en defensa de la enmienda que planteamos al 
artículo 1.0 insistimos en la existencia de los 
pueblos de Espafía. La enmienda no prospe- 
ró, pero yo no sé si SS. SS. recordarh, en la 
discusión que después sigui6 a esta enmienda, 
que bastantes señores Senado'res expresaran 
-involuntariamente por supuesto- el con- 
cepto de pueblos de España. Y una vez más 
volvemos a decir que nuestro esfuerzo de unir 
la España real a la España oficial no sé si 
será fructífero o no, pero al menos servirá 
para señalar que siguen existiendo estas di- 
vergencias. 

Pues bien, el problema es que nosotros, el 
pueblo vasco, siempre hemos asumido nues- 
tra historia y nunca hemos renunciado a ella. 
Anuncio que ahora no voy a hacer una expo- 
sición de la historia del pueblo vasco, sino re- 
ferirme a un punto concreto y crucial que me 
parece muy interesante o vital a la hora de 
reflejar la concepción nuestra de cara a la 
enmienda. 

Los pueblos de España - q u e  una vez más 
insisto que existen- de aquella situación 
originaria (que a mí me da lo mismo calificar 
ahora de independencia o de soberanía o de 
lo que se quiera, porque no es mi propósito 
discutirlo) hay un momento en que deciden 
su aglutinación en estructuras políticas su- 
periores, y con relación concreta al pueblo 
vasco esto se produce en cuatro momentos 
que también en síntesis son los siguientes: 
Guipúzcoa se une Voluntariamente a la Coro- 
na de Castilla en la persona de don Alfon- 
so VI11 en el afío 1200; Alava se! une a la 
Corona de Castilla en la persona de don Al- 

fonso XI en el aña 1332; Vizcaya, el Sefiorío 
de Vizcaya, se une a la Corona de Castilla en 
la persona del Infante don Juan, después Rey, 
en 1379. Y en cuanto al hecho navarro, que 
tiene otras caractm'sticas distintas después 
de la conquista de 1512, conserva su ((status)) 
particular. 

Esto, ciertamente, es una realidad que per- 
tenece a la historia de España -aunque no 
a la historia que se ha venido enseñando c m  
carácter oficial-, y testimonios de ello hay 
abundantísimos; no los voy a citar todos, aun- 
que sí desde ahora digo a SS. SS. que para 
aquel que tenga curiosidad ponemos a su dis- 
posición las fichas que desee, porque posible- 
mente con desplazarse a la biblioteca, de esta 
Cámara podrá dar satisfacción a su curiosi- 
dad. 

Simplemente voy a leer una parte, la esen- 
cial, de una Real Cedula de Fernando VI, f a  
chada el 8 de diciembre de 1572 y que, en este 
caso, se refiere a Guipúzcm; pero, repito, que 
hay testimonios referentes de otros territo- 
rios vascos. Dice así: (Me hizo presente el 
Consejo (se refiere al Consejo de Castilla) en 
consulta de 6 de junio de este año las circuns- 
tancias que concurren en esta provincia de 
Guipúzcoa, que tanto han mirado siempre los 
señores Reyes, mis gloriosos antepasados, 
para no permitir novedad alguna turbativa del 
pacífico estado y buen gobierno que han te- 
nido con sus fueros, usos y costumbres, pues 
las hechas siendo de libre dominio se entregó 
voluntariamente a don Alfonso VIII, llamado 
el de las Navas, el año 1200, bajo los antiguos 
fueros, usos y costumbres con que vivió des- 
de su población y en que continuó hasta que 
ella misma pidió al mismo Rey don Enrique 
se redujesen a leyes escritas)). 

Podría citar -no lo voy a hacer para abre- 
viar mi intervención- una Real Cédula de 
1491 de Fernando el Católico, en que a Vizca- 
ya exactamente llama ((nación apartada). Yo 
creo que no necesitaré hacer muchos esfuer- 
zos dialécticos para convencer a SS.  S S .  que 
tanto Fernando VI como Fernando el Católi- 
co no eran miembros del P. N. V. y nacieron 
algo antes que Sabino Arana, que, en defini- 
tiva, no hizo más que asumir una historia que 
otros no han querido asumir. Pero sigo al 
hilo de mi exposición. 

Está claro que desde el punto de vista vas- 



- 1608 - 
19 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 40 __ SENADO 

co, o al menos está claro para nosotros, estas 
incorporaciones a las que no renunciamos es- 
tán basadas en acuerdos o pactos, y los 
acuerdos o pactos engendran derechos y obii- 
gaciones, y esto es para nosotros sagrado, 
porque el respeto a los acuerdos evita preci- 
samente las discusiones dogmáticas que mu- 
cho me temo estamos destinados esta mañana 
a mantener. 

Para nosotros, por encima de las teorías 
o las terminologías están las voluntades y esto 
es precisamente lo que justifica la razón de 
ser de nuestra enmienda. Tenía razón el Se- 
nador don Torcuato Fernández-Miranda 
cuando decía que al hablar de autonomías se 
habla de derechas propios, y yo diría incluso 
hasta también de soberanía compartida, fra- 
se que en el libro de la {Sspaña real», de don 
Julián Maríac, que cité ayer, también se re- 
coge. 

Pero esto, señoras y señores Senadores, no 
es un peligro; esto no es un mal; esto no es 
un pecado. Muy bien dicho que cada una en- 
tienda a su modo el principio de las naciona- 
lidades; pero el problema, a nuestro juicio, 
radica en que una teoría política por muy 
aceptada o generalizada que esté no es un 
dogma, y esto es toda una teoría política, no 
es un dogma. 

El señor FRESIDENTE: Al señor Senador 
le queda un minuto. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Compren- 
do que el tema es polémico, pero yo quisie- 
ra, si la Mesa me lo permite, para evitar 
otras alusiones al tema en otros turnos que 
despues me podrían corresponder, sumar 
tiempos y dejar el tema en paz. No sé si es- 
toy quebrantando el Reglamento; de todas 
formas, me falta muy’poco. 

El señor PRESIDENTE: Puede continuar el 
señor Senador. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Digo que 
unos han aceptado como dogma que el con- 
cepto de nación está llamado a desembocar 
en el Estado independiente, y otros nunca 
hemos considerado que esto tenga que ser 
una necesidad, de acuerdo con la naturaleza 
de las cosas; porque algunos entendemos que 

nes, porque entendemos y creemos que el 
concepto de Estado plurinacional es una rea- 
lidad que existe en toda la geografía política 
del mundo. 

En este sentido, y para no utilizar citas 
vascas, yo quiero decir a SS. SS.,  y además 
lo asumo, que con este tratado sobre estudios 
del proyecto de Constitución que generosa- 
mente nos ha distribuido el Centro de Estu- 
dios Constitucionales, se hace una cita a un 
artículo que me parece verdaderamente im- 
portante y clave de todo este problema. Se 
dice que a juicio del profesor Linz (que tam- 
bién por su apellido sospecho que no es vas- 
co), España es un Estado para todos los es- 
pañoles, una nación-Estado para una gran 
parte de la población y solamente un Estado, 
pero no una nación para minorías importan- 
tes. Creo que una síntesis más clara difícil- 
mente se puede hacer. 

Pues bien, nuestra propuesta, señores Se- 
nadores, es que insistamos, que trabajemos 
precisamente en lo que estamos de acuerdo 
y que prescindamos de dogmas, de mitos o 
como se quiera llamar que nos puedan dis- 
tanciar, porque la obligación nuestra de cara 
a la Constitución es precisamente construir 
y no separarnos. 

Nosotros creemos que al hablar de unión 
lo que estamos pidiendo es que en la Consti- 
tución se recoja el hecho dinámico de la in- 
corporación de la voluntad de vivir juntos. 
En definitiva, el resultado final puede ser 
prácticamente igual, pero estimamos que de- 
bemos fijarnos más en este aspecto dinhico,  
que en definitiva recoge las voluntad, que en 
un resultado final. 

Tenemos la prevención a fin de cuentas (y 
con esta idea termino mi exposición) de que 
al ignorarse o pretender ignorarse sistemáti- 
camente todos estos hechos, lo que se pre- 
tende precisamente es evitar el recmocimien- 
to del hecho que está legitimando las auto- 
nomías e incluso de los propios derechos his- 
tóricos a que se reficre hoy en día la dispo- 
sición adicional del proyecto constitucional. 

Un ejemplo de ello ocurrió ayer cuando 
defendiendo la enmienda al artículo 1.0 el Se- 
nador portavoz de UCD decía que efectiva- 
riente se entendía que el Poder no estaba en 

debajo del Estado puede haber varias nacio- 1 el Estado, sino en los órganos del Estado. 
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Sinceramente yo agradezco la aclaración 
porque puede servir para tranquilizamos. Pe- 
ro cuando preguntaba si esto se transfomna- 
ba en una enmienda «in vote)) para aceptar 
al menos una parte de nuestra enmienda, un 
silencio no menos cortés fue la respuesta. 
Pues bien, esto es precisamente lo que a no- 
sotros nos preocupa y nos ensombrece, que 
a la hora de la verdad no se entra en pro- 
fundidad en estos terribles y difíciles pro- 
blemas. 

Y o  no sé lo que S S .  SS.  van a votar, pero 
lo presiento tal y como están las cosas. Pero 
quiero terminar señalando que el deseo nues- 
tro es que se hagan esfuerzos serios para re- 
coger la historia real que es donde está el 
origen de todas las dificultades. El entendi- 
miento que creo que todos estamos deseando 
pasa precisamente por la aceptación de un 
mínimo de esta historia real, y no parte de la 
historia expurgada o de la historia convencio- 
nal. Con sacrificios ideológicos importantes 
venimos haciendo planteamientos que estima- 
mos absolutamente moderados. Yo invito a 
S S .  S S .  a que vayan a la biblioteca de esta 
Cámara y lean las actas de las discusiones 
que sobre los terribles problemas de los f u e  
ros y pueblos de España se celebraron tiem- 
pos ha. Nuestra responsabilidad en este mo- 
mento histórico es la de hacer planteamientos 
moderados, y al menos ésta es nuestra in- 
iención. 

Sus Señorías tienen ahora la palabra, el 
voto y, por supuesto, su responsabilidad. Na- 
da más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Algún turno a favor? (Pausa.) ¿Algún turno 
en contra? (Pausa.) ¿Señores Portavoces? 
(Pausa.) El señor Fernández-Miranda tiene la 
palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
VIA: Muy brevemente. El planteamiento del 
señor Unzueta existe. Reconozcamos las rea- 
lidades; pero no metamos en el problema de 
las mismas tópicos o dogmas. mies bien., el 
modo de hacerlo es que la Constitución re- 
conozca claramente, a través de un término 
jurídico, que es el que emplea la Cmstitución 
como unidades autónomas, esa realidad; en 
que se haga constancia de que los derechos 

que se reconocen son previos al Estado y que 
se eviten expresiones que son polémicas. El 
futuro dirá cuál es el contenido de esas co- 
munidades a través de su evolución. Dirá qué 
fuerzas actúan y cómo encuentran, en el mis- 
mo cauce que la Constitución establece, su 
realidad. 

Reconózcanse sus derechos; reconózcanse 
como previos al Estado; búsquese un término 
que no sea polémico; evíteme aquellas pala- 
bras que tienen. que ser interpretadas, que al 
ser interpretadas no es que sean ambiguas, 
pero producen cauces distintos; es que son 
equivocas y, por tanto, conflictivas. En este 
aspecto yo sería partidario de ceñirse al ins- 
trumento jurídico que la Constitución esta- 
blece: el concepto de comunidad autbnoma 
que es el que emplea el capítulo 111 del títu- 
lo VIII. Y sólo aquí aparece un término como 
un residuo que sigue siendo el que justifica 
las actitudes contradictorias, dispares y radi- 
calmente diversas que se manifiestan en esta 
enmienda. 

Si se busca un término, búsquese el camino 
en una fórmula jurídica que admita dentro de 
la misma las realidades que en España se 
están manifestando; pero no se haga una de- 
finición dogmática y utópica que recoja ac- 
titudes que no son reales porque obedecen a 
situaciones que afortunadamente están sien- 
do superadas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
:El señor Unzueta desea intervenir para rec- 
tificar? (Asentimiento.) El señor Unzueta tie- 
ne la palabra. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Brevísima- 
mente, porque lo que acaba de decir el señor 
Ternández-Miranda me lleva a otra enmienda 
que me parece que es al artículo 135 6 136, y 
Entonces estamos sacando el debate de su si- 
tio. Pero yo le diría al señor Senador que me 
na precedido en el uso de la palabra, que ob- 
serve algo que a mí también me preocupa: que 
?n el proyecto de Constitución hay una defi- 
nición de municipio, hay una definición de 
xovincia, pero no hay una definición de co- 
nunidad autónoma. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conti- 
iuación a discutir la enmienda número 3, del 
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s e ñ a  Arespacochaga, que tiene la palabra 
para defender su enmienda. 

El señor ARESiPACOCHAGA Y FELIPE 
Señor Presidente y miembros de la Ponencia, 
vaya por delante una afirmación rotunda: que 
nadie tenga ni el menor atisbo de que algu- 
nos Senadores enmendantes perturben con 
sus trabajos alargando la aprobación final de 
la Constitución. Y digo esto porque en algún 
momento aquí se ha comentado, aduciendo 
la inutilidad probable de discutir algo decidi- 
do en un juego político previo en el que no 
hemos participado todos. 

No admito que nadie tenga más prisa que 
yo mismo en tener una Constitución como 
Ley Fundamental; pero no admito tampoco 
que, en razón de esta prisa, se posponga la 
realización de un texto mejor cuanto más 
perfecto, y cualquiera podrá acusar de lige- 
reza a aquellos Grupos que en razón de un 
posible consentimiento pactado o de una pri- 
sa formal pasan por encima los temas fun- 
damentales. 

Estamos discutiendo la Constitución en el 
mes de agosto y nos reuniremos en la canícu- 
la las veces que sean precisas, pero faltarían 
a sus deberes más sagrados, por mucho que 
se democratice todo, aquellos que, por las ra- 
zones que sean, no faciliten con ánimo abier- 
to y, sobre todo, con honradez mental la dis- 
cusión profunda de algo tan importante como 
las grandes definiciones de nuestra Coneti- 
tución. 

Al hilo de esto, yo debo decir, en aras de 
una franqueza que practico porque exijo, que 
los debates de la Comisión constituida en Po- 
nencia han sido un prólogo de lo que estamos 
diciendo ahora, y dicen poco a este respecto 
de estudio de opiniones, y toma de conciencia 
de las enmiendas presentadas. Hay un millar 
muy pasado de ellas y una simple operación 
aritmética señala el mínimo espacio de tiem- 
po que se ha dedicado al análisis de cada una. 
Esto no lo reprocho, puesto que la Comisión 
empezó sus debates ayer, pero ha seguido en 
la misma tónica que parece deducirse a par- 
tir de la contemplación y del talante con que 
se han mirado las enmiendas; y es que hay 
una velocidad en el estudio y unos motivos 
y una justificación que se han apreciado en 
las votaciones previas de los miembros de la 

Ponencia, que suponen una toma de posición 
de entrada que, aunque sea mudable, no la 
considero de buen estilo parlamentario. 

El número de las enmiendas, aunque sea a 
tiulo rectificador, tomadas en consideración, 
es mínimo, y el número de las rechazadas apa- 
bullante. La Ponencia hubiera acertado mejor 
con una recopilación general, sin posturas fi- 
jas, porque entiendo que no es respetuoso una 
toma de posición tan rotunda y tan rápida a 
favor de un texto previo, puesto que supone, 
o una dosis de confianza en su perfección, 
rayando en la pedantería, o, lo que es peor, 
un perjuicio en contra de determinadas en- 
miendas aun sin analizarlas, postura esta que 
se desautoriza en un buen estilo parlamenta- 
rio, pues hace que los enmendantes entren en 
el juego de las defensas de sus opiniones en 
un estado de inferioridad respecto a la expo- 
sición de sus argumentos, y hasta los pura- 
mente técnicos, como hemos visto ayer, y los 
puramente gramaticales, tropiezan con una 
inelasticidad que deja muy pocas esperanzas 
al debate. 
Y digo esto porque no vengo a mantener 

una opinión testimonial; personalmente, a1 
menos a mí, no me interesa el formalismo de 
postura, sino el honrado deseo de apuntar 
una mejora a un texto que queremos perdure 
para bien de España, para lo cual tendrá que 
ser bastante superior a análogos textos fun- 
damentales antenores, a ninguno de los cua- 
les se les puede sefíalar ai larga ni feliz vida. 

El tema es particularmente grave en el 
asunto de las nacionalidades. Digo de corazón 
que he buscado mucho la palabra a introducir 
en la enmienda para intentar, honradamente 
(con el interés de un vasco que presume de 
tener uno de los apellidos más viejos de Vas- 
conia y una persona que ha trabajado en ca- 
taluña más que los sedicentes catalanes), que 
no pueda interpretarse por los miembros par- 
tidarios de las autonomías, que creo somos 
todos, como un retroceso en la redacción del 
texto. 

Por lo demás, no mediatiza en la defensa 
de la enmienda ninguna clase de disciplina de 
partido, de la que estoy exento, puesto que 
lo hago a título absolutamente personal y or- 
gulloso por mi designación. hies bien, incluir 
i ~ i  el artículo 2.’, al hablar de la nación es- 
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pañola, que ésta se halla integrada por diver- 
sas nacionalidades, es, tanto desde un punto 
de vista objetivo como desde un punto de 
vista subjetivo, un grave error. Objetivamen- 
te, porque incluye la parte en la definición 
del todo, y viceversa, lo cual lógicamente, y 
hasta gramaticalmente, no tiene defensa al- 
guna. Subjetivamente, porque es un tema que 
toca la sensibilidad profunda de muchos es- 
pañoles, que pueden presumir de vascos y de 
catalanes, como yo mismo, que no aciertan a 
ver cuál es la razón de esta defensa a ul- 
tranza de una redacción defectuosa, que ya 
se ha visto, aun sin estar aprobada, la carga 
que encierra a través de intervenciones de 
varios Senadores. 

El aprobar algo que lógicamente se contra- 
dice y políticamente desdibuja un criterio, na- 
da menos que en la Constitución que es una 
Ley Fundamental y que debe ser el manantial 
de las ley., es abrir con esta primera Cons- 
titución un debate permanente sobre la uni- 
dad del propio Estado español. 

Es fácil hacer retórica sobre un tema como 
éste, pero yo me abstendré mucho de hacer- 
la. Quiero, simplemente, llamar la atención 
de los representantes de los Grupos en la Co- 
misión, apelando, si es que me escuchan, al 
fondo de sus conciencias, en el sentido de que 
es un tema muy grave que, para la inmensa 
mayoría del pueblo español, no tiene justifi- 
cación., por lo que el empeño de mantener este 
texto, más que oscuro contradictorio, no con- 
vence a nadie, salvo que se expliquen con cla- 
ridad las razones que han llevado a incluirlo, 
cosa que no se ha hecho por ninguno de los 
Grupos importantes, no obstante defenderlo 
de manera intransigente. 

Me gustaría oír de estos Grupos contesta- 
ciones en el turno de intervenciones que tie- 
nen señaladas por el Reglamento, y que es- 
pero utilicen en razón de la importancia del 
tema. Hace falta contestar, y cualquier Grupo 
-y más los importantes- dicen muy poco 
de su educación parlamentaria (casi me atre- 
vería a quitar lo de parlamentaria) al no con- 
testar una a una las explicaciones a las en- 
miendas. 

No estamos en una simple conferencia de 
por la tarde para que, al final, en un infantil 
debate, se conteste a todas las enmiendas. Es- 

tamos discutiendo la Constitución; estamos 
discutiendo la parte más importante de la 
Constitución, y es absolutamente preciso que 
se haga un debate y que no se pongan en un 
cajón de sastre una serie de contestaciones, 
tanto de un Grupo como de otro, y me refie- 
ro, principalmente, a los más importantes. Es 
exigible que expliquen cuál es la razón y el 
alcance por el que el término «nacionalidades» 
se mantiene en el artículo. 

Defiendo en la enmienda que es más con- 
veniente la expresih «comunidades». Lo en- 
tiendo así porque ésta respeta al máximo los 
derechos de unas comunidades culturales o 
lingüísticas o regionales o históricas, incluso 
raciales, mantenidas en España a lo largo de 
los siglos, sin poner en peligro el trascenden- 
tal punto de la unidad nacional, que la propia 
Constitución incluye, pero sin empeííar esta 
definición con unas palabras que, añadidas, 
resultan, o malévolas, por ocultar lo que di- 
cen, o inútiles, por no decir lo que ocultan. 

El término de indisolubilidad de la nación. 
viene y toma su raíz de la solubilidad, que 
es un término químico y perfectamente ex- 
plicable. No tiene el menor sentido decir que 
es indisoluble nacionalmente una amalgama 
de naciones. 

Insisto en que este punto de la Constitu- 
ción hay que dejarlo bien claro ante el pafs. 
Las palabras están para utilizarlas, no para 
restringir su alcance una vez dichas y cuan- 
do no pueden ni tan siquiera recuperar. La 
inclusión del término «nacion>alidades», a oon- 
trapelo de la gramática y de la lógica, debe 
tener un fin, y si el fin no se explica, el fin 
se intuye y se teme, y esto no es serio. 

Entiendo que es un grave pecado hacer un 
texto fundamental con intuiciones o temores. 
Por ello propongo una palabra sustitubria, 
que utilizada luego ampliamente en el propio 
texto constitucional (puesto que habla de co- 
munidades y comunidades autónomas, aun 
con ánimo más de institución que de defini- 
ción) limite claramente en d terreno de 10 
definitorio el alcance concreto de las auto- 
nomías. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Señores 
Portavoces? (Pausa.) 
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El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
l?ido la palabra para un turno de réplica. 

El señor PRESIDENTE: No ha habido na- 
die que intervenga en contra, por lo tanto no 
puede haber turno de réplica. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Simplemente, para decir que retiro lo que dije 
antes de educación parlamentaria. 

El señor PRESiDENTE: Se acepta la rec- 

Tiene la palabra el señor Martín-Retortillo. 
tificación. 

El señor MARTIN-RETORTiUO BAQUER: 
Al defender a título personal esta enmienda 
que he presentado conjuntamente con el Se- 
nador señor López Martos, y que apoyan otros 
miembros de mi Grupo, debo decir, antes de 
nada, que no creo que sea éste el problema 
de la Constitución, como en otros lugares he 
insinuado, pues debo decir que, tratándose 
de un problema imprtante, los hay igual de 
importantes a lo largo de las textos que nos 
esperan. 

También desde el inicio debo decir que 
quiero aue quede muy claro que esta enmien- 
da, aunque en apariencia puede estar muy 
cerca de otras que la rodean, no se reduce 
sólo a consideraciones sobe  palabras, sino 
que cada enmienda tiene una justiificación, 
responde a una filosofía y a un contexto ge- 
neral, y obedece a unas explicaciones que son 
las que voy a exponer ahora. 

Desde luego, nada tengo que ver con tantas 
enmiendas que se basan y apoyan en el tre- 
mendismo. Es obvio que, desde que la místi- 
ca del principio de las nacionalidades alcan- 
zó su grado máximo, ha corrido mucha agua 
bajo los puentes. Es obvio que no tengo nada 
que ver con. los partidarios de un inmovilismo 
y un mantenimiento a ultranza de un sistema 
centralista caduco. Es obvio que nada tengo 
que ver con quienes creen que debe soste- 
nerse una situación de negación y falta de 
reconocimiento de -peculiaridades y derecha 
que a todas luces es preciso reconocer. 

Creo que, desde luego, hay que superar un 
planteamiento centralista del Estado caduco, 
envejecido. Creo que, desde luego, hay que 
llegar, en los términos que se quiera, a un 

Estado regional, regionalizable. Me parecería 
muy bien que llegáramos a un Estado federal 
y tengo, desde luego, el más absoluto respeto 
para todos los pueblos, naciones y nacionali- 
dades que se integran en esta plural realidad 
de España. 

Debemos hacer todo lo posible -y de ello 
nos enriqueceremos todos- para que los pue- 
blos de España vean potenciadas sus peculia- 
ridades, sus elementos propios, su tradición, 
su folklore, su lengua y su nlqueza y para 
que logren, desde luego, su autogobierno po- 
lítico. 

Dicho esto, la enmienda pretende simple- 
mente llamar la atención sobre lo siguiente. 
Lo que no me convence de este precepto es 
que se constitucionalice este par de concep- 
tos, «nacionalidades y regiones)). Este tán- 
dem, este dualismo, que sitúa estas dos pa- 
labras de una manera que puede resultar equí- 
voca, que puede resultar molesta y que puede 
tener una serie de conseouencias' peyorati- 
vas, puede resultar discriminatorio p q u e  
contraponga a unos y a otros. Puede resultar 
discriminatorio porque alguien. quiera hacer 
ver que unos son más que otros, y esto inclu- 
so _podría tener algún reflejo en la propia 
Constitución, como se observa de la leotura 
de la disposición transitoria segunda, o como 
se observa de la lectura de algunas enmiendas 
que más adelante habrán de pasar ante nues- 
tra consideración. 

Cuando se habla de nacionalidades y re- 
giones no se están utilizando valores homogé- 
neos. Se están utilizando conceptos que res- 
ponden a realidades muy distintas, y con una 
particularidad, además, en mi opinión: el dar 
entrada a esta dualidad, no sólo no enriquece 
la formulación constitucional, sino que la em- 
pobrece, porque la importante y plural reali- 
dad espaflola no se agota con los términos 
((nacionalidades» y «regiones», sino que, a po- 
co que hurguemos en nuestra realidad, podre- 
mos descubrir que hay naciones, pero hay 
también antiguos Estados, antiguos Reinos; 
hay lo que son meras demarcaciones territo- 
riales sin mayor cohesión; hay situaciones ad- 
ministrativas de mero compromiso; hay prin- 
cipados, hay plazas de soberanía, hay países, 
y hay quién sabe cuántas modalidades más. 
De ahí que mi preocupación sería la de si 

io es posible hallar una fórmula comw, si no 
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es posible (reconociendo con claridad, con ca- 
riño y con respeto todas estas disparidades) 
hallar un género común que englobe a todas 
ellas. 

Propongo en la enmienda la expresión «re- 
giones autónomas)) porque es la que se pro- 
ponía en la Constitución de 1931, Constitu- 
ción que en este punto logró el respeto; plan- 
teamiento, además, que tuvo su reflejo claro 
en los tres Estatutos que en el período repu- 
blicano fueron aprobados o plebiscitados, ya 
que el Estatuto catalán, en el artículo l.O, re- 
conocía cómo Cataluña se constituye en re- 
gión autónoma; el Estatuto vasco decía que 
Alava, Vizcaya y Guivúzcoa se  constituyen 
en región autónoma dentro del Estado espa- 
ñol, adoptando la denominación de País Vas- 
co, y el Estatuto gallego hablaba de cómo 
Galicia se organiza en región autónoma en el 
Estado español. 

Puede que hoy el término ((región)) sea un 
término que no convenza. Yo lo veo. Si este 
término no convence, puede que haya otros 
términos. La enmienda del señor Cela habla 
de «países». Y o  no sé cuál de ellos podría 
ser. En este sentido no ofrezco ninguna rigi- 
dez, pero hay algo que me parece obvio y que 
quiero decir para terminar, y es que la Cons- 
titución, con buen sentido, abre una posibi- 
lidad interesante cuando el apartado 2 del ar- 
tículo 140, al enumerar cuáles serán los as- 
pectos que deben ser el contenido de cada 
uno de los Estatutos autónomos, deja a !a 
elección de cada una de las comunidades la 
designación de la fórmula. Pues bien, me pa- 
rece que es aquí donde podría darse entrada 
a estas disparidades, de manera que aquellos 
pueblos que son naciones o nacionalidades ha- 
rán muy bien en usar en sus Estatutos la ex- 
presión de nacionalidades; pero sería impor- 
tante que la Constitución lograra el término 
común. 

Digo que sería importante que lo lograra, 
porque entiendo, en mi modesta opinión, que 
el término que se ha buscado de womunida- 
des autónomas» es un término que no es sa- 
tisfactorio, que es muy equívoco y ofrece mu- 
cha confusión. Es un término que no es satis- 
factorio po'rque, obviamente, dentro de esta 
expresión, se engloban muy diversas realida- 
des. No cabe duda de que, por ejemplo, una 
provincia o un municipio con comunidades 

autónomas, y lo mismo un Colegio profesional 
o una comunidad de regantes. Por todo ello, 
haciendo afirmación clara de mi respeto, de 
mi simpatía, de mi cariño para las nacioiia- 
lidades y las diferentes organizaciones que 
se ofrecen al Estado, someto a la considera- 
ción de las señoras y señores Senadores la 
enmienda que hemos presentado. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Algún, turno a favor? (Pausa) ¿Algún turno 
en contra? (Pausa.) ¿Señores Portavoces? 
(Pausa.) El señor Unzueta tiene la palabra. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Brevísima- 
mente, y ni siquiera me siento. 

Yo agradezco al Senador señor Martín-Re- 
tortillo la apoítación que ha hecho, porque 
creo que hay aue agradecer las aportaciones 
que se hacen, aunque no SE: sienta coinciden- 
te uno con ellas. Pero le diría que, puesto 
que en. su intervención, en dos ocasiones, ha 
recogido la existencia de las naciones y na- 
cionalidades, y puesto que en la misma jus- 
tificación de su enmienda se dice que el tér- 
mino región es lo suficientemente amplio pa- 
ra incluir estrictas regiones administrativas, 
naciones o nacion.alidades, antiguos reinos, 
etcétera, yo le diría que, por una vez más, 
seamos realistas y, ya que estamos diciendo 
que existe esa realidad, recojámosla aquí. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea el señor 
Martín-Retortillo la palabra para recti'ficar? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
No, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a discu- 
tir, a continuación, la enmienda número 169, 
iel señor Gamboa. El señor Gamboa tiene la 
lalabra. 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Señor Presidente, previamente qui- 
;iera hacer una corrección en mi enmienda. 
Se trata de un error mecanográfico que se  ha 
leslizado: sustituir la calabra «patrimonio» 
ior la de «patria». 

El señor PRESIDENTE: Tomamos nota de 
a corrección del error mecanográfico. 
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El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Pido en esta enmienda la supresión 
del término «nacionalidades». Primero, por- 
que es una expresión ambigua, que carece de 
sustantividad propia. La nacionalidad es la 
cualidad de pertenencia de cada individuo a 
una determinada nación; por tanto, el térmi- 
no nacionalidad nos lleva, necesariamente, al 
concepto de nación. Segundo, por la contra- 
dicción que entraña con la indisoluble unidad 
de la nación española, que consagra el mismo 
artículo. Tercero, porque supondría una re- 
gresión en la historia de España y del mun- 
do, que camina por rumbos de integración en 
unidades superiores. Además, económicamen- 
te, supondría un costo que España, hoy, no 
puede permitirse. Cuarto, porque atentaría 
contra la unidad de España, dejando la puer- 
ta abierta a la desintegración nacional, como 
ya se apunta por algunos, a través de las rei- 
vindicaciones del llamado derecho de auto- 
determinación y secesión para las supuestas 
naciones o nacionalidades que integran Es- 
paña. 

Se defiende su sustitución por la expresión 
«regiones». El reconocimiento y protección 
de la diversidad regional, que fundamen6t.a in- 
cluso la propia unidad nacional de España, 
justifica la admisión de la autonomía admi- 
nistrativa para las distintas regiones; autono- 
mía que se adjetiva de administrativa en la 
medida que ni la justicia ni la función legis- 
lativa son susceptibles de división, sino esen- 
cialmente unitarios e iguales para la generali- 
dad de los españoles. En estas condiciones, la 
autonomía administrativa, dentro de la in- 
destructible unidad española y, consecuente- 
mente, de la exigencia de la solidaridad na- 
cional, constituirá un factor importante para 
la convivencia nacional. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) ¿Algún turno en contra? (Pau- 
sa.) ¿!Señores Portavoces? (Pausa.) El señor 
Fernández-Miranda tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
ViA: Con un profundo respeto al Senador se- 
ñor Gamboa quiero aprovechar su interven- 
ción en defensa de su enmienda para volver 
a insistir en lo que he dido. 

Es un ejemplo claro de cómo la preocupa- 

ción por un término que no se aclara le lle- 
va a soluciones excesivas en sentido contra- 
rio, según mi punto de vista, y cómo las auto- 
nomías políticas, como concepto perturbador 
de las autonomías planteadas como sobera- 
nías, es abandonado y reducido a una auto- 
nomía ad,ministrativa. Precisamente el reco- 
nocimiento amplísimo de la autonomía políti- 
ca, que supone organización política, poderes 
políticos, pero no en términos de soberanía, 
es un ejemplo claro. 

Hago esta referencia, con todo respeto al 
señor Gamboa, para poner de relieve cómo el 
mantenimiento de esta palabra suscita contra- 
posiciones que no se producirían sin ella. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a, discu- 
tir la enmienda 226, del señor Carazo. 

Quisiera preguntarle al señor Carazo, que 
ha presentada otra enmienda rn, el núme- 
ro 225, y puesto que parece que una enmien- 
da enmienda a la otra, si refunde ambas o si 
quiere defenderlas independientemente. 

El señor PEDROL RIUS: Desgraciadamente 
a don Fidel Carazo, miembro del Grupo Mix- 
to, le ha sido imposible estar hoy aquí. 

El señor PRESIDENTE: $1 señor Carazo 
ha delegado en el señor Pedrol? 

El señor PDROL RIUS: Sí, señor Presi- 
dente, ha delegado y yo asumo estas enmien- 
das. Después, cuando se vote, pediré, como 
es lógico, para asegurar su derecho, la posi- 
bilidad de que él las explique y defienda en 
el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Perfectamente. 
¿Algún turno a favor? (Pausa.) ¿Algún turno 
en contra? (Pausa.) ¿Portavoces? (Pcrusa.) 
Pasamos a continuación a discutir la en- 

mienda 194, del señor Cacharro. 
Quiera indicar a los señores Senadores, sin 

que ello signifique que vamos a coartar su 
libertad de expresión y de palabra ni dejar de 
consumir los turnos pertinentes, que esta en- 
mienda y las que siguen en realidad son muy 
parecidas a las ya defendidas por el señor 
Martin-Retortillo, pues tratan de la palabra 
«regiones». 

Tiene la palabra el señor Cacharro. 
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El señor CACHARRO PARDO: Señor Re- 
sidente, señoras y señores Senadores, niuy 
brevemente voy a proceder a la defensa de la 
enmienda que presento al artículo 2." del ?xo- 
yecto de Constitución proponiendo la supre- 
sión de la palabra «nacionalidades» del tcxto 
del mismo, según se ha podido apreciar. Por 
tanto, es mi postura una de las contrapues- 
tas a lo que se ha aludido aquí ya reprtidas 
veces, 

En primer lugar considero que !a inclusión 
del término «nacionalidades» se contrapone 
con lo que se afirma en el artículo 1." al ha- 
blar de un Estado y de la soberanía nacional. 

En segundo lugar, se contradice también 
con la proclamación de la indisoluble unidad 
de la nación española aue se hace en el pro- 
pio artículo 2.0 

Nacioaalidad y nación vienen a significar 
lo mismo en la práctica y así lo consideran 
muchos españoles. A lo largo del dcbate, y 
hoy mismo aquí, se  ha dicho que ambos tér- 
minos son sinónimo. Pero hav más; iiiiplíci- 
tamente se viene negando la existencia de Es- 
paña como nación, intentando reducir su exis- 
tencia a la de un Estado plurinacional. 

Señores Senadores, España no  es un cim- 
ple concepto político, sino una realidad so- 
cial, histórica y cultural; tampoco es un sim- 
ple ámbito geográfico. 

Para la mayoría de  los españoles, España 
constituye una nación, no sólo un Estado (al 
menos eso 10 hemos de decidir los españoles 
y no gente ajena); n o  es una simple suma de 
naciones. Existe una voluntad de vivir y per- 
manecer unidos. Constituimos una comunidad 
real que se ha forjado a lo largo del tiempo 
cm trabajos y sacrificios, por encima de to- 
das las posibles diferencias regionales. Por 
otra parte, toda nacionalidad o nación acpi- 
rá lógicamente, a establecer su propio Estado; 
aspira a la autodeterminación, a la indepen- 
dencia, a la afirmación de su propia sobera- 
nía, como también hoy se  ha afirmado aquí. 

La utilización del término ((nacionalidades)) 
sin duda constituye una fórmula de compro- 
miso, un intenta conciliador, aparentemente 
menos conflictivo que el d e  «nación», pero 
lo considero inadecuado y grave por su sig- 
nificacih usual. 

Comprendo que las diferencias v caracte- 
rísticas propias de las diversas regiones son 

más acusadas en unos casos que en otros, 
pero no me parece que el término ~ ~ i c m a -  
lidades)) sea el más adecuado para referiamos 
a esos rasgos diferenciales, que no son ni más 
numerosos ni más impofiantes que otros ras- 
gos comunes que nos unen, aunque, a simple 
vista, la relación de  contraste resalte más, se 
aprecie más fácilmente que la de similitud. 
Considero que hablando simplemente da regio- 
nes o de regiones autónomas, como también 
esta mañana se ha dicha aquí, sería suficien- 
te para referirnos a esos rasgos diferenciales. 

Por último, sólo quisiera añadir que, dada 
que existen otras posiciones bastante diferen- 
tes y el tema resulta polémico, vidrioso, de- 
seo aclarar que con la presentaci6n de esta 
enmienda no desea agitar más la tensión que 
subyace en él. Aunque no comparta otras opi- 
niones, respeto la sinceridad y honestidad de 
su planteamiento, y por ello no me parece coc 
irccto jugar al equívoco con las palabras. 

Entienda, Señorías, que los problemas de- 
ben plantearse con claridad para que todos se- 
pamos a qué atenernos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Algún turno a favor? (Pausa.) ¿Algún turno 
en contra? (Pausa.) ¿Señores portavoces? 
(Pausa.) El señor Fernández-Miranda tiene la 
palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
VIA: Perdón, señor Presidente, pero tengo 
que manifestar, a le altura de esta sesión, mi 
extrañeza. Nunca he sido partidario de las 
enmiendas testimoniales, porque una enmien- 
da testimonial no es le que presenta una mi- 
noría, cuyo destino es ser derrotada en la vo- 
tación; una enmienda testimonial es aquella 
a la que no  se le oye y no se le hace caso; 
no merece la pena dar raurnes en contra y se 
la condena, naturalmente, al mutismo. Mani- 
fiesto mi extrañeza de  que en una Cámara 
que reconoce con entusiasmo el régimen par- 
lamentario, una de sus características, el de- 
bate público, brille por su ausencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Cacharro, para 

rectificar. 

El señor CACHARRO PARDO: No, gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Pasamos a discutir 
a continuación la enmienda 217, del señor Ma- 
tutes, en la que también solicita la supresión 
de la palabra (maciondidadesn. 

El señor PDROL RIUS: Sefior Presidente, 
estamos en el mismo caco del señor Carazo. 
Ausente el señor Matutes, como miembro del 
Grupo asumo, por tanto, la enmienda a los 
fines exclusivos de, en su momento, si la en- 
mienda, como temo, no prospera, poder soli- 
citar su pase a voto particular. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de defensa? 
(FWusa.) ¿Turno en contra? (Puusa.) ¿Señores 
portavoces? (Pausa.) 

Pasamos entonces a discutir la enmienda 
225, del señor Carazo, ya asumida anterior- 
mente por el señor Pedrol, ¿no? 
- 
El señor PEDROL RIUS: La del señor Ca- 

razo y la del señor Matutes. 

El señor PRESIDENTE: Es que el señor 
Carazo tiene dos miendas .  

El señor PEDROL RIUS: El mismo trata- 
miento, por favor. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 255, del 
señor Zarazaga, también solicitando la su- 
presión de la palabra «nacionalidades». 

El señor ZARAZAGA BURILLO. Señor Pre- 
sidente, señmas y señores Senadores, el mo- 
tivo de la justificación de mi enmienda no es 
otro que el de entender que el concepto de 
macionalidades)) es equívoco y carece de pre- 
cedentes en nuestro ordenamiento constitu- 
cional. «Las regiones -decimos en nuestra 
enmienda- no pueden estar en el futuro abo- 
cadas a un tratamiento jurídico y económico 
distinto, con base a ese testimonio discrimi- 
natorion. Pero resulta tan difícil utilizar ar- 
gumentos originales, cuando prácticamente 
todas las enmiendas giran alrededor de una 
palabra, que los criterios de autoridad de los 
señores Senadores que me han precedido me 
servirían únicamente para subrayar, reiterar 
y reafirmar. 

Efectivamente, para nosotros nacianalida- 
-des, han dicho y dirán, y nosotros en la en- 

mienda afirmamos, no es un término adecua- 
do. No se ha utilizado, no existe precedente en 
nuestras Constituciones y no añade matiz al- 
guno que pudiera atribuirse a la voz wegióm. 
Si, efectivamente, añade matiz es para seña- 
lar -como lo han hecho otros Senadores-, 
para crear otra figura jurídica que la que el 
proyecto señala. 

He aquí una manera correcta, decimos, de 
actuar. Queremos, dicen, otra cosa, y la res- 
petamos. Están dispuestos a afirmar que el 
sol sale y se pone, y están dispuestos a ir a 
la hoguera para reafirmarlo y defenderlo. Una 
postura muy respetable y muy admirable por 
nuestra parte. Pero otros no dicen que es otra 
cosa y se conforman con manifestar que lo 
importante 8s variarla de contenido. En otras 
ocasiones no se dice nada en cuanto al térmi- 
no, esperando, quizá, llenarlo de intenciones 
dentro de no mucho tiampo. 

A nuestro juicio, podemos no estar muy se- 
guros, pero aqui defendemos que la primera 
postura, es decir, la de defender otra cosa y 
decirlo, es superior en valoración a estas dl- 
timas, que lo que hacen es confundir. La nues- 
tra es, simplemente, una postura de disyun- 
tiva: o se dice lo que significa el término, se 
explica y se tiene ya una idea exacta y pre- 
cisa de su contenido -detalle muy importan- 
te en un texto constitucional-, o si resulta 
equivalente al otro, al ser superfluo, se su- 
prime. Esta es la postura que adoptamos, se- 
ñores Senadores. No cultivemos equívocos. 

No tengo muohos conocimientos jurfdicos, 
pero en medicina resulta más grave la situa- 
ción de confundir el diagnóstico, o no hacerlo 
con tratamientos sintmáticos y no atacando 
de raíz el problema, que llegar, incluso, a un 
diagnóstico de grave pronóstico, pero que 
exige trabajar arduamente en un tratamiento. 
Y creemos, señor Presidente. que no es gra- 
tuita, porque coa este &mino de wegionesn 
nos entendemos y nos entienden perfectamen- 
te. Mi criterio de autoridad es distinto -por 
eso defiendo esta enmienda- al esgrimido 
por los demás Senadores enmendantes. 
Yo he puesto mucha atención en leer cada 

uno de los motivos de las demás enmiendas, 
y no hay ninguna alusión en los motivos de 
las enmiendas publicadas a los que yo pro- 
pongo aquí. 



- 1617 - 
SENADO 19 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 40 

Tengo entre mis manos, señoras y señores 
Senadores, dos ponencias de la Convención 
del Consejo de Europa sobre los problemas 
de la regionalización. Una de ellas se titula 
«Evolución de la regionalización y construc- 
ción de la Europa)); la otra, «Los problemas 
de equilibrio entre regiones en el desarrollo 
de la Europa unida)). Mi pregunta es la si- 
guiente: En la construcción y desarrollo de la 
Europa unida, ante el equilibrio y evolución 
de la regionalización, ante la afirmación de 
una España unida, como aseguramos en el 
primer párrafo de este mismo artículo, en el 
diálogo con el resto de Europa -eso lo sabe 
muy bien el señor Presidente porque ha vivi- 
do estos problemas con gran intensidad-, 
¿nos entendemos y nos entenderán cuando 
hablemos de nacionalidades y regiones? Por- 
que ellos, señor Presidente, señoras y seño- 
res Senadores, los restantes europeos (no los 
europeos como alguien ha hablado, como si 
los españoles no fuéramos europeos) hablan 
de sus problemas y también hablan de los 
problemas de España y, en lenguaje diáfano, 
transparente, dicen de los problemas de Es- 
paña, que la regionalización es como una di- 
mensión de la planificación económica, que 
la regionalización es cano  una búsqueda de 
la eficacia, que la regionalización en España 
es como un medio de favorecer la participa- 
ción, y así se dice exactamente -yo quiero, 
como criterio de autoridad, acudir precisa- 
mente a sus palabras-, en la pdgina 13 de 
esta primera ponencia, que España se encuen- 
tra delante de un dilema. Hay que estar aten- 
tos a todas las desviaciones iniciales para lle- 
gar a esta estabilidad que sólo puede permitir 
la acción del ejecutivo. La solución podría 
ser una forma eficaz de regionalización. Se 
sigue diciendo en otro lugar de la otra po- 
nencia que con la puesta en marcha de esta 
audaz política de descentralización, España 
podría salir de su círculo infernal, de esta 
violencia, y evitar los riesgos de desmembra- 
miento. Si la regionalización en España es 
particularmente urgente, por la situación po- 
lítica casi caótica, ella también se justifica 
sobre el plan económico, pues permitirá al 
dinamismo de las regiones catalana y vasca 
exprimir más libremente, en beneficio del con- 
jun*to del pais, para el cual ellas pueden jugar 
el papel de motores económicos; docomotiv 

economic)) es exactamente lo que ellos nos 
dicen. 

Se añade, además, en otra parte de la po- 
nencia (pagina 22 de la primera) que es @vi- 
dente que una estrecha cooperación entre las 
colectividades europeas es la condición de 
una política regional eficaz a nivel europeo. 
Una tal coordinación implica una institucio- 
nalización de las regiones en el conjunto de 
los países miembros. Y acaba diciendo: Las 
regiones no ofrecen solamente la perspectiva 
de una acción gubernalmental y de una plani- 
ficación eficaz, sino que todavía aportan un 
cuadro particular a la realización de un gran 
ideal europeo de democracia y de libertad. 
Ellas garantizan, en el seno de una unidad 
creciente, la supervivencia de esta diversidad 
de las partes, que ha sido siempre un rasgo 
esencial de la civilización europea. 

Por esto me permito, señor Presidente, se- 
ñoras y señores Senadores, para que sigamos 
entendiéndonos y que nos siga entendiendo 
el resto de los países europeos y del mundo, 
seguir hablando de regiones como un térmi- 
no no equívoco, no regiones autónomas, co- 
mo algún señor Senador ha querido' subrayar 
aquí, puesto que en el futuro no necesaria- 
mente algunas regiones serán autónomas, sino 
regiones únicamente; pueden ser autónomas, 
pero no necesariamente. Por tanto, sigo de- 
fendiendo el término de regiones para que 
nos vayamos entendiendo y sigamos convi- 
viendo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Algún turno a favor? (Pausa.) ¿Algún turno 
en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ño.r Cirici. 

El seiior CIRICI PEUICER: Solamente pa- 
ra poner en claro que en la duda que se na 
supuesto en la utilización de la palabra ma-  
ciondidades» frente a organizaciones inter- 
nacionales, como el Consejo de Europa, yo 
puedo dar un detalle esclarecedor. En la ú1- 
tima reunión de la Conferencia de Poderes 
Locales del Consejo de Europa se hablaba de 
las culturas regionales en principio y se for- 
mulaba una recomendación a todos los Go- 
biernos para que los Estados protegiesen a 
las culturas de territorios distintos al mayori- 
tario de cada Estado. En esta oportunidad, yo 
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presenté allí una enmienda en el sentido di 
que se distinguiese entre nacionalidades y re 
giones, porque si bien para las regiones eri 
muy propio que el Estado protegiese sus oul 
turas propias, en cambio para las nacionali 
dades el Estado lo que tenía que hacer es res 
petar el derecho de las nacionalidades a orga 
n.izar a su manera sus cuíturas propias. Est; 
enmienda mía fue aprobada por amplia ma 
yoría, y una vez añadida al texto de la Po 
nencia, fue aprobada por unanimidad. 

Digo esto para demostrar que la palabrz 
«nacionalidades» fue muy bien cmprendidí 
y se comprendió muy bien qué diferencia ha. 
bía entre nacionalidades y regiones. 

El sefior PRESIDENTE: Mluchas gracias, E 
señor Fernández-Miranda tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y H E  
VIA: Puede parecer paradójico que use el tur- 
no en contra para esta intervención, pero ella 
se debe ... 

El señor PRESIDENTE: No es turno en con- 
tra, es tuSrno de Portavoces. 

El señor FERNANDEZ-MIIRAN~DA Y HE- 
VIA: Yo había pedido la palabra para turno 
en contra. Se dijo: ¿Turnas a favor? ¿ninios 
en contra?, y yo levantk la mano, seflor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente, 
pues que sea el turno en contra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y H E  
VIA: Voy a ser muy breve. Puede parecer pa- 
radbjico, pero la razón es muy clara: hablar 
como Portavoz no es lo mimo que lo que 
uno habla como miembro vocal de esta Co- 
misión, y ahora quiero hacerlo como vocal 
de la Comisión. Mi turno en contra no es 
referido al señor que ha usado la palabra a- 
timamente, sino a todas las enmiendas que 
hasta ahora hemos oído, porque vuelven a in- 
sistir unas y o t r a  sobre términos de sobg 
ranía. 
Yo acepto el planteamiento que una y otra 

vez -creo  que. lo acepto- ha hedio el señor 
Unzueta, pero no acepto las soluciones que 
ofrece. Entiendo que hay en nuestro país una 

serie de entidades territoriales, históricas, co- 
mo se quiera, con una fuerte personalidad, 
con indudables derechos propios que el Esta- 
do tiene que reconocer y no meramente con- 
ceder; no es algo que hoy pueda conceder y 
mañana negar, sino que es algo previo a la 
propia entidad del Estado español, si quiere 
estar justificado en términos de democracia, 
de justicia y de legalidad. Entiendo, asimis- 
mo, que estas entidades autónomas lo mismo 
da que se califiquen más o menos acertada- 
mente, que se definan o no, si se les da un 
cauce jurídico en la Constitución para que 
puedan hacer valer sus propias entidades, den- 
tro, naturalmente, de lo que es España. 

Quiero aprovechar la oportunidad -y por 
eso hago este turno a título personal- para 
presentar una enmienda «in vocen la cual 
diría, a partir de «reconoce y garantizan: 
«...reconoce y garantiza los derechos de las 
comunidades autónomas que la integran y la 
solidaridad entre todas ellas». Se pretende 
con ella crear un cauce constitucional que se 
denomina comunidad autónoma y que tendrá 
que ser trabajada y definida no solamente por 
la Constitución, sino por la práctica posterior 
de la vida del país. 

Ayer se citaban palabras del Rey hablando 
ie los pueblos de España. Naturalmente; pe- 
ro esas palabras tienen la si~gnifi~ación~ de la 
duralidad y la significación de propias enti- 
iades y el deseo de salir de los errores que 
ian bandeado trágicamente nuestra historia 
ie un punto a otro, en donde o no se reco- 
ioce nada o se pretende desconocer cues- 
iones que no se pueden desconocer, porque 
intes se cometió el emor de no reconocer 
mealidades. Ihisquemos entonces una fórmula 
7 aceptemos que aunque sea imprecisa en su 
iefinición, aunque 110 sea perfecta, es preci- 
lamente porque estamos en un acto creador 
iuevo, porque queremos sacudirnos de todos 
os enormes condicionamientos de nuestra 
%stoía, en los iíltimos siglos, no solamente 
le mediados del siglo, sino desde principios 
le1 siglo. Después de la Guerra de la inde- 
mdencia frente a los franceses en’el año 
814, en que teníamos ante nosotros una 
norme posibilidad, nos hemos dedicado sís- 
emáticamente al bandazo de ‘unos y otros, 
provechando cada cual su situación para 
esconocer la actitud del contrario, del adver- 
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sano, radicalizando las cuestiones y volvien 
do a crear los mismos supuestos en que un2 
y otra vez hemos caído. 

Trabajemos hacia el futuro. Por tanto, cree. 
mos una palabra. Qué importa que sea nueva 
Si es nueva, su valor lo tiene en que admite 
dentro de ella como cauce jurídico algo que 
se reconoce expresamente: unos derechos df 
esas comunidades. Así coma para reconoce1 
la autonomía del individuo, las libertades 1 
derechos fundamentales del hombre y del ni- 
ño, no hace falta plantearlo en términos de 
soberanía, para reconocer dentro de las auto- 
nomías los derechos indudables que tienen 
las distintas realidades que constituyen Es- 
paña, tampoco es necesario emplear términos 
que inicialmente - c o m o  hemos visto esta 
mañana y como se ha visto en el Con*gesO- 
dividen tontamente. ¿Cuál va a ser la reali- 
dad? iAh! Las distintas realidades de España 
mostraron su poltencia precisamente en la 
medida en que, a través de los cauces que la 
Constitución establece, demuestren su perso- 
nalidad, su voluntad y sus derechos. 

Ortega y Gasset lo decía, y perdonen la 
cita: Este problema hoy no tiene solución, no 
tiene más que la posibilidad de iniciar un ca- 
mino de solución, y para ello es necesario que 
nos conllevemos los españoles, que nos sopor- 
temos unos a otros, que transijamos; pero no 
en conceptos que, al transigir, producen una 
sensación de no saber a qué atenerse. 

Presento la enmienda «in voce)). Me impar- 
ta poco que vaya al destino de las enmiendas 
testimoniales. Si es así, será la primera y la 
última, pero quiero que quede constancia de 
mi voluntad de colaboración, buscando autkn- 
ticamente la concordia entre todos los espa- 
ñoles, ateniéndose a realidades verdaderas. 
(EZ señor Fernández-Miranda entrega a la 
Mesa su enmienda «in vocen.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de porta- 
voces? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Un- 
meta. 

El señor UNZUETA UZCANGA (desde los 
escaños): Señor Presidente, señoras y señores 
Senadores, unos momentos para hacer algu- 
nas observaciones, evidentemente improvisa- 
das, a las manilfestaciones de los Senadores 

don Torcuato Fernández-Miranda y señor Za- 
razaga. 

Yo me alegro mucho de que don Torcuato 
Fernández-Miranda haya dicho algo que tan- 
tas veces hemos dicho nosotros: que existen 
unos derechos. El problema es que a él le 
pasa, con relación a mi tesis, que quizá este 
de acuerdo con la exposición,y no con la fór- 
mula. Y creo que a mi me pasa con él algo 
casi exactamente igual; porque si el término 
macionalidaders» es cm.flictiva porque pue- 
de ser interpretado de formas distintas, el tér- 
mino womunidadew, ¿cómo lo interpretamos 
si no tenemos delante ningún tipo de expe- 
riencia? 

Quizá en este momento estemos abocados 
a mantener (y ésa es mi opinión) el texto 
del proyecto, que después lo integraremos con 
esa buena voluntad a que he aludido antes, 
buscando los puntos de unión y olvidando los 
puntos de sqmraci6n. 

Al Senador señor Zarazaga le diría dos co. 
sas: una de ellas, después de lo que ha dicho 
el Senador señor Cirici, va a ser muy breve. 
Creo que 10s europeos están deseando reci- 
birnos con los brazos abiertos, y si vamos a 
discrepar de ellos, a lo mejor va a ser a cuen- 
ta de d6nde pescamos chicharro o a cuenta 
de las naranjas, porque en definitiva afecta 
i1 bolsillo. No nos eníiadaremos con los eu- 
ropeos, ni elbs con nosotros, por cuestiones 
ie terminología política, respecto de la cual 
:reo que ellos, en general, nos dan una lec- 
3611 de sentido liberal y de comprmi6n. 

Con relación a los informes a que también 
ie ha referido el señor Zarazaga, no las he 
risto, pero del contexto de lo que he leido 
mgo la impresión de que se habla de regio- 
halización en sentido eclcmómico, de áreas eco- 
iómicas, de estructuras económicas, y aquí 
?stamos haciendo una Constitución que es 
in acto político por esencia. Nada más y mu- 
:has gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
!1 señor Sainz de Varanda. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
51 grupo socialista intervino, y ampliamente, 
:n el Congreso en relación con el tema de 
a utilización en el artículo 2." del término 
:nacionalidades». Y hoy, después de la in. 
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tervención brillante de mi compañero por 
muchas razones, Senador por Zaragoza señor 
Zarazaga, tengo el honor de responder a al- 
guna interpelación que se nos ha hecho por 
él y también, ¿por qué na decirlo?, por otros 
que han intervenido con anterioridad'. En rea- 
lidad, vamos a expcmer brevemente nuestro 
punto dé vista sobre el concepto de ((nacio- 
nalidades)) incluido en el artículo 2." y a con- 
testar con ello, si se quiere, a todas las en- 
miendas que 110 niegan. Vamos a expresar 
también nuestria sorpresa de que llegue a ha- 
ber enmiendas, como la 225 y la 226, & un 
enmendante que no ha estado presente aquí 
en la mañana de hoy, que se contradicen y 
enmiendan el texto. 

Decía nuestro portavoz en el Congreso -y 
creo que es muy claro lo que allí se &jo- 
que la nación es, a nuestro juicia, una co- 
munidad humana fundada en el heuho del 
nacimiento y de la herencia, pero con todas 
las connotaciones morales de estos términos. 
Y segura diciendo: Pero como tal comunidad, 
como todas las comunidades, es acéfala; no 
tiene necesariamente que tener una organi- 
zación, aunque tiene entes o centros de in- 
fluencia. He leido lo que está aqui, en el 
«Diario de Sesiones)) del Congreso, para que 
conste literalmente, porque el punto d~ vista 
socialista quedó allí muy claro, y, junto con 
este concepto que he leído, se dijeron cosas 
muy importantes que valdría la pena wo- 
ducir literalmente, pero que no tenemos tim- 
po de hacer. Digamos que ya qued6 allí muy 
claro que este artículo supone tres impor- 
tantísimos aspectos: la definici6n de España 
como nación, la definición dk España como 
conjunto de nacionalidades y regiones y la 
solidaridad entre las regiones y nacionalida- 
des españolas. Yo comprendo que produzca 
dudas, a quien no haya leído el Diario de 
Sesiones del Congreso, la lectura del artícu- 
lo 2.0 aquí en el Senado. Pero creo que quedó 
allí muy clara no s61o nuestro punto de Vista, 
sino el de los grandes Grupos. En todd caso, 
digamos que, evidentemente, los t4rminos po- 
lfticos son siempre términos ambiguos. Aquí, 
por ejemplo, el señor Zarazaga nos ha de- 
mostrado clarísimamenta cómo el término 
<cregión» es también un término muy ambi- 
guo, y lo ha acabado de subrayar el Senaüor 
Unzueta. Evidentemente, cuando hablamm 

de nación *de de dónde se hable para 
que se digan cosas diferentes, como pasa con 
el t hn ino  <&&.ado», con el thnino CcGobier. 
non y con tantos otros términos. Poque es 
evidente que no significa lo mimm decir na- 
ciones en Estados Unidos que decirlo refe- 
rido a Montenegro. Creo que, como decía allí 
nuestro portavoz, el cmcepta de nación es 
un concepto vario y ademús, sobre todo, re- 
ciente, pero que para nosotros esta muy cla- 
ro que no coincide con el principio de Man- 
cini de las nacionalid~ades ni con el también 
desfasado principio de Wilson. Para nosotros, 
nacionalidades 110 implica la aceptación de 
las tesis nacionalistas, por la mística y ne- 
gativa connotación que lleva en sí ese térmi- 
no y que basta el hecho de que el fascismo 
lo utilizase en la forma que lo utilizó para 
que realmente fuera rechazado. 

Digamos también que no nos: produce nin- 
gún trauma la utilización del término macio- 
nalicidesn, porque creemos que la Constitu- 
ción no indica la diferencia de conceptos dis- 
tintos de trato político, de trato jurídico dis- 
tinto. 

Diré, finalmente, que pertenezco a una re- 
gión que tiene un glorioso pasada de autogo- 
bienio, y que m , m e  produce el menor com- 
plejo de inferioridad si utilizamos el término 
aregi6m) y si nuestros hermanos vascos y ca- 
talanes utilizan el de «nacionalidades». 

Creo, en fin, que habiendo proclamado la 
soberanía nacional una e indlvisible, está muy 
claro que hablar ahora de nacionalidades no 
tiene la m m r  connotación de tipo separa- 
tista ni de aceptación del principio de nacio- 
nalidad, porque la unidad nacional española 
ha quedado fundida a 10 largo de mucho tiern. 
po, sobm todo para estos pueblos oprimidos 
como consecuencia de la más sangrante y 
cruel guerra civil. 

El señor PRIESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Zarazaga para rectificar. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Quizá hay 
otras autoriddes que pueden saber más que 
yo sobre las títulos, nacionalidades y regio- 
nes. Quizá podría atacarse el problema que 
el señor FemándezMirand,a nos ha planteado 
aquí inventando un nuevo término que pud'ie- 
ra unir ambas tentativas. 
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Al señor Unzueta quería simplemente con- 
testarle que esas Ponencias sí tienen mucho 
que ver, no solamente con la economía, sino 
con la política. Quiera sólo leerle un párrafo 
de la página 13 de la primeria Ponencia, en 
que se dice: ((En este contexto se espera que 
el Parlamento español apruebe, después de la 
entrada en vigor de la nueva Constitución, un 
sistema de autonomía regional. En esta es- 
pera ya se han puesto en marcha sistemas 
que transfieren importantes partes de pode- 
res del Gobierno a regiones que ya han re- 
clamado su autonomía con m5s vehemencia, 
Cataluña y País Vasco)). Hablamos de febre- 
ro de 1978. 

También decirle al señor Unzueta que los 
europeos nos esperan. Y o  soy aragonés de 
origen vasco, soy español y, como él, también 
soy europeo. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión, que se reanudará dentro de quince mi- 
nutos. Ruego a los señores Senadorels que 
sean puntuales. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la se- 
sión. 

Hay una sustitución, del señor Ramos por 
el señor Baeza Martos. 

Habiendo presentado una enmienda el se- 
ñor Fernández Miranda, va a discutirse se- 
guidamente, para lo cual dará lectura el se- 
ñor Secretario a la misma. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzmiait 
ga): La enmienda a la que se refiere el señor 
Presidente de la Comisión dice lo siguiente: 
((Enmienda que, de acuerdo con el artícu- 
lo 112 dei Reglamento del Senado, presenta 
el Senador Fernández-Miranda («in vote))) al 
artículoi 2." del proyecto de Constitución. Que 
dicho artículo, a partir de las palabras «re- 
conoce y garantiza...)), diga: «...los derechos 
de las Comunidades Autónomas que la inte- 
gran y la solidaridad entre todas ellas». Fir- 
mado, Torcuato Fernández-Miranda.» 

El señaor PRESIDENTE: El señor Femán- 
dez-Miranda tiene la palabra para defender 
su enmienda. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
IIA: Gracias a la generosidad del señor Pre 
idente. Ya he explicado suficientemente cuál 
!s mi posición y, por tanto, me voy a limitar 
i sintetizar. 

Primero, pretende ser una actitud de cola- 
mación. Segundp, reconoce la complejidad, 
:omo resultado de la Historia de España; re- 
:onoce la realidlad de España y reconoce que 
s a  complejidad plantea problemas graves a 
os cuales hay que buscar cauces de solución 
lue permitan la colaboración de todos los es- 
>añoles. Tercero, en este sentido reconoce 
os derechos propios de las diversas comu- 
iidades que integran España, 10 cual significa 
lue éstos son previos al Estado español, que 
10 concede, sino que reconoce y garantiza. 
har to:  pretende una actitud creadora. En- 
.iende que lo importante en la Constitución 
LS establecer cauces para que, después, las 
iistintas fuerzas históricas, a través de esos 
xuces, logren la realidad que su propia fuer- 
ca pueda otorgarles. Pretende liberar, em- 
deando palabras del señor Unzueta, de tópi- 
:os y dogmas la propia redacción jurídica de 
3ste artículo y pretende hacer más fácil, en 
ma actitud creadora, que todos los españo- 
es seamos capaces de conllevamos en la bús- 
queda de un futuro en donde todos podamos 
Zonvivir conjuntamente. Nada más. 

El señor PRE.SIDENTE: Muchas gracias. 
;Algún turno a'favor? (Pausa.) ZAlgSin turno 
en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Villlar Arregui. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, sean mis 
primeras palabras de gratitud hacia el Sena- 
dor Fernández-Miranda, quien con tanto én- 
fasis ha defendido el régimen parlamentario 
y ha explicado que en la sustancia del mis- 
mo está no sólo la exposición de una tesis, 
sino el debate sobre la misma. 

Con el placer con que vese el advenimien- 
to de cualquier persona a las tesis que desde 
hace muchos años quien las ve viene mante- 
niendo, así es como recibo lbas lecciones de 
parlamentarismo del señor Fernández-Miran- 
da: con gozo, con satisfacción y con espe- 
ranza. 

No crea el Senador Fernández-Miranda que 
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el silencio de este Grupo -y quiero pensar 
que el silencio de otros- obedece a falta de 
fe en el dinamismo de la dialéctica parlamen- 
taria, sino a la clara conciencia de que en el 
estado actual, o en el estadio actual, en que 
la discusión discurre es necesario encontrar 
una óríntesis que armonice el debate preciso 
con la celeridad que es necesaria. Por eso, 
este Grupo hubiera podido reservar su inter- 
vención para la respuesta a las restantes en- 
miendas al defender la suya propia, pero ha 
preferido anticiparse por cortesía hacia el se 
flm FemándezMiranda y por coherencia con 
la tesis del parlamentarismo, entendida de 
acuerdo con la magistral lección con que ha 
agradado los oídos de no pocos miembros de 
la Cámara, y pasa ahora a contradecir (en 
ese decir y contradecir es en lo que el parla- 
mentarismo en definitiva cansiste para, al fi- 
nal, en mérito de las r m e s  aducidas en aras 
de las argumentos planteados, tratar de en- 
contrar la solución que armonice los proble- 
mas que se presentan), aduciendo las razones 
que abonan ea contra de la tesis que el señor 
FeúliBndiez-Miranda mantiene. 

Tal vez el sefíor Fernández-Miranda no re- 
cuerde lo que ocurrió en Munich en el 
afI0 1962; él estaba entances en otros pagor;. 
Si he citado aquella fecha es porque, de al- 
guna manera, jalona ullo de los instantes del 
íter que conduce hacia la reconciliación na- 
cional. En M u n a  se empleó el término ma- 
cionalicladem y se empie6 en unión del tér- 
mino «nación». 

El seflor FernAn-Miranda conme mucho 
mejor que yo el Derecho constitucional y el 
ikeaho público y para él han de ser nom- 
bres sumamente familiares los de Otto Bauer 
y Karl Rener, que se refieren al concepto na- 
c i d d a d e s  para tratar de superar proble- 
mas adlogos al que hoy se presenta ante 
nosotros en el Imperio austro-h-0. 

No se trata, pues, como se ha dicho, de un 
nealogisuno. ««Naciodidades» es palabra que 
time carta de naturaleza, no sólo en el len- 
guaje propio que hablamos los espafiules, sino 
tambien en el leaguaje de o t r a  europeos. 
pienso que la f6mula que el Congreso &re 

ce (con la salvedad a que luego habré de re- 
ferirme al defender la enmienda que el Gru- 
po PSI ha presentado al texto del artículo) 
concilia, armoniza, supera y, en definitiva, 

conduce a un acuerdo feliz entre 1- distin- 
tos conceptos aquí en juego. 

El señor Femiíndez-Miranda ha puesto un 
enorme énfasis en mantener la siguiente te- 
sis: en todas las intervenciones, tanto em 
aquellas en que se pretende mantener d con- 
cepto macionaiidad» como en aquellas en 
que se intenta suprimir, subyace el concepto 
de soberanía. 
No voy a entrar aqut en definir qué sea 

la soberanía. Baste señalar que soberanía dice 
dación a pocler, a poder supremo en su or- 
den. Creo yo que el gran acierto que en el 
conjunto del texto constitucional se advierte 
radica ,precisamente en esto: en que la so- 
beranía es del Estado. Pera el Estado no se 
contrapone, con bipolaridad dialéctica, a la 
región o a la nacionalidad, sino que el Estado 
regionalizado, el Estada de nacionalidades, la 
nación española constituida en un Estado de 
regiones y nacionalidades, es una síntesis ar- 
mónica que supera, brillante, eficaz y conci- 
liadoramente, los dos t&minos de la Vieja 
bipolaridad que habta dado origen a otras dos 
bipol&ridades dialécticas, aquella que contra- 
ponía a separadores y a separatistas. 

Esto que digo tiene, pienso, un fime apoyo 
en el texto del precepto constitucional que 
se debate. Cuando el artículo dice que «La 
Constitución se fundamenta en la indisoluble 
unidad de Ia nación española», lo que está 
reconociendo es que esa ináisoluble unidad 
es un prius de la Constitución, pero yo diría 
que un prius de otra grado, de otra natura- 
leza, de otra especie que aquellas otras prio. 
ridades ante las que la Constitución se 
mete cuando emplea un significante enorme 
mente apto para expresar el significado al que 
se orienta la palabra «reconocimiento)). 

Adviertan los señores Senadores que cuan- 
do se dice que la Constitución se fundamenta 
en la nacidn es-pñola como unidad indbolu- 
Me lo que se quime decir es que el pueblo 
español, en su conjunto, es el que constituye 
la nación española. Es en este caso, y s610 
en éste, en el que la palabra «nación» arran- 
ca desde la historia, se mantiene en el pm 
sente y, sobre todo, se proyecta hacia el fu- 
turo, como aquel sugestivo proyecto de vi& 
en común de que el maestro Ortega nos ha- 
blaba. Es la decisión del pueblo español de 
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vivir juntos, no sólo de haber hecho historia 
juntos con orgullo, porque nombres vascos y 
catalanes jalonan la historia de toda esa na- 
ción, de toda esa comunidaad que hunde las 
raíces en el pasado y se proyecta hacia el 
futuro con la firme decisión de caminar en 
orden al logro de los valores superiores de 
la igualdad, de la libertad, de  la jmticia y 
de la paz, como veíamos en el artículo 1." 
debatido ayer. 
Pero junto a esa nación que tiene vocación 

política, que tiene vocación de presencia en 
el mundo internacional, pueden coexistir y 
coexisten @e citado antes los nombres de 
Otto Bauer y Karl Renor) nacionalidades co- 
mo comunidades étniaas y culturales, o etno- 
cultural-, que constituyen minorías diferen- 
ciadas. Y si la Constitución dice que ella 
misma, la Constituci6n, ley de leyes y norma 
suprema, se fundamenta en un prius, que es 
la indisoluble unidad de la Nación es,pafída, 
por el pueblo español en su conjunto, que es 
en el que reside la soberanfa de la que nos- 
otros somos mandatarios o representantes, es 
la que reconoce la autonomía de las naciona 
lidcides, entendidas en esa segunda acepción 
de unidades étnicas y culturales o etnmultu- 
r a l a  que constituyen minorías diferenciadas 
con vocación autonómica y política; reconoce 
y respeta, digo, esas nacionalidades y aque- 
llas regiones. 

No veo que en el uso del término haya ni 
un neologismo que a b r a  se introduce, ni un 
problema que pueda subvertir al futuro de 
la andadura común hacia la conquista de n u e  
vas me@, en un régimen de respeto y mli- 
daridad al mismo tiempo. Pienso que la in- 
troducción de la palabra reconcilia, resuelve 
problemas. De alguna maneva viene a ser bál- 
samo sobre antiguas heridas abiertas en no 
pcas partes del territorio español, y no crea 
- 0 i  se entiende con el buen sentido con que 
hay que entenderla a través de una lectura 
integradora de todo el precepto- problema 
alguno de soberanía, problema que tampoco 
existiría desde otro ángulo, puesto que esas 
nacionalidades, constituidas en canunidades 
autónomas, son partícipes del ejercicio de la 
única soberanía de España, pero partícipes de 
la soberanía poque esas nacionalidades 
constituidas en comunidades autónomas van 
a ejercer poderes políticos, legislativos y eje- 

cutivos sin el menor género de dudas, y a 
eso se llama. participar en la soberanía, aun- 
que &ta sea una e indivisible, como una e 
indivisible es la Nación española, según el 
ajustado vocabulario empleado poi el Con- 
greso en el primer inciso de este artículo 2." 
Por todo dloi, señores, pidiendo perdón por 

la demora de mi exposición, solicito que se 
rechace la enmienda «in vocen presentada por 
el Senador señor Femández-Miranda. 

El señor PRESI'DENTE: Gracias, señor Vi- 
llar Arregui. ¿Desea intervenir alguno de los 
Partavoces? (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ñor Sainz de Varanda. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Muy brevemente, porque nuestro Grupo ya 
ha intervenido con anterioridad dejando muy 
claro cuál es el valor de las palabras para 
nosotros. En todo caso, para decir que nos 
produce verdadero temor el cambio de los 
términos que aparecen en el proyecto del 
Congreso, sobre todo porque -y nadie me- 
jor que el propio enmendante lo sabe- un 
cambio de palabra puede significar, sin duda, 
posibles trampas saduceas. Cuando hasta el 
silencio respetuoso en que hemos oído a quie- 
nes antes se han expresado ha sido entendido 
como de mala educación, es lógico que ten- 
gamos que aclarar lo que pensamos sobre 
cada una de las cosas que se dicen. 

Si antes hemos dicho cuáles eran los p in-  
cipios por los que manteníamos el término 
«nacionalidades», ahora tenemos que decir 
que el Partido Socialista Obrero Español, fe- 
deralista de toda su historia y siempre con 
los pueblos oprimidos y sojuzgados, ha he- 
cho y hace suyas las reivindicaciones de las 
distintas nacionalidades y pueblos españoles, 
al mismo tiempo que reconoce a España co- 
mo una unidad, unidad que aparece ya en 
nuestlra vieja historia, que aparece desde siem- 
pre, y creo que valdría la pena repasar el tex- 
to del entrañable Fuero General de Navarra 
para ver cuál era el senatido que tenfa España 
en aquella época. 

Repito, volviendo a nuestro momento, que 
éste es un tema, además, de gran oportunidad 
política, no de oportunismo, sino de qmrtu- 
nidad y prudencia política; que no cabe nin- 
;una duda de que estamos comprometidos en 
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las reivindicaciones de los pueblos; que en 
todos los programas, en todas las rdvindica- 
ciones democráticas de estos años atrás ha 
aparecido este contexto, y que por esto esta- 
mos dispuestos a defenderlo y pedimos un 
voto en contra de cualquier enmienda que lo 
suprima. 

Digamos que es fundamental que la gran 
virtud que tiene el artículo 2.0, tal como vie- 
ne redactado del Congreso, es que con él se 
nacionalizan las nacionalidades, que quedan 
reconocidas dentro del texto de nuestra Cons- 
titución y que desde ahora la Constitución, 
como fuerza política, garantiza la unidad y 
garantiza también el reconocimiento de las 
variedades regionales, así camo que prestará 
su gran valor político a todo ello. Citemos el 
ejemplo de Suiza, donde es precisamente la 
Constitución, el vínculo jurídico. el vínculo 
nacional de varias nacionalidades bien diver- 
sas unidas en él. 

Creo, señores Senadores, que si esta Cá- 
mara suprimiese el término ((nacionalidades)) 
de este proyecto, nos convertiríamos, sin du- 
da, en la Cámara de los &ores. Nada más, 

El señor PR,ESLDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Fernández-Miranda 
para rectificar. 

El señor FERNANDEZ MIRANDA Y HE- 
ViA: Muy brevemente. 

Agradezco muchísimo las intervenciones de 
los señores Villar Arregui y Sainz de Varan- 
da, porque tengo la satisfacción de compro- 
bar que la esencia del parlamentarismo -el 
debate público-, aunque tímidamente, es ma- 
nifies ta. 

Comprendo las varias posiciones, pero ya, 
a partir de ahora, parece que es claro que 
ni para el Grupo de Progresistas y Socialis- 
tas Independientes, ni para el Grupo Socia- 
lista, la palabra «nacionalidad» significa nada 
que haga referencia a problemas de sobera- 
nía. Sigo si entender, pues, su utilidad, como 
no sea consecuencia de un pasado de los pro- 
pios Grupos que se han manifestado, que a 
ellos debe llenarles de orgullo, pero que tiene 
el peligro de que se transforme en sentimen- 
talismo de un pasado que deben superar. 

En el propio Estado federal, las naciona- 
lidades, concebidas como aquí se ha expuesto, 

no tienen verdadero sentido, puesto que el 
Estado federal decide, clara y rotundamente, 
sobre la soberanía y reconoce la serie de pe- 
culiaridades de cada uno de los Estados Pede- 
rados en un. solo Estado soberano que es el 
Estado iederal. 

Con respecto a la intervención del señor 
Villar Arregui, que agradezco muchísimo, creo 
que hay más un deseo que-una realidad. bice 
que esto pone bálsamo sobre muchas heridas, 
y es cierto, pero tiene el peligro, de mante- 
nerse sin una razón suficiente, de abrir otras, 
y yo quisiera que iniciáramos una historia 
donde todos nos esforzáramos por que no hu- 
biera renovación de heridas que nos compli- 
casen, una vez más, nuestra convivencia. 

En este sentido, respeto la posición de los 
demás, pero mantengo la mía y, por tanto, la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fernandez-Miranda. 

A cmtinuación pasalmos a tratar de la en- 
mienda número 381, del Senador señor Díez- 
Alegría, que tiene la palabra para defenderla. 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
quisiera, antes de proceder a la defensa de 
esta enmienda, hacer una observación para 
evitar que mis palabras puedan ser interpre- 
tadas erróneamente. 

No tengo nada en contra de unas autono- 
mías rectamente concebidas que hagan com- 
patible el respeto a las peculiaridades y tra- 
diciones regionales con el que se debe a la 
indisoluble unidad nacional. A lo largo de mi 
vida profesional he vivido en muchm regio- 
nes españolas, de todas guardo recuerdos en- 
trañables y en ninguna me he sentido ni ex- 
traño ni forastero. Quede, pues, esto bien 
claro. 

Según el artículo 2.0 que nos ocupa, «la 
Constitución se fundamenta en la indisoluble 
unidad de la nación española, patria común 
e indivisible de todos los españoles». Son és- 
tos conceptos claros, que no admiten más que 
una sola y iínica interpretación. 

Pero a esta nación, cuya unidad se afirma 
tan rotundamente, se la considera, a conti- 
nuación, como integrada por ((nacionalidades 
y regiones)) a las que se les reconoce y ga- 
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rantiza un dereoho a la autonomía. Y aquí 
se introducen conceptos equívocos, con men- 
gua de la claridad y precisión que deben ser 
indispensables en su texto constitucional. 

En primer lugar, es incorrecto decir que 
España está integrada por nacionalidades p 
regiones, porque la palabra «nacionalidad» no 
es expresión de una unidad social ni polftica, 
sino ((condición y carácter peculiar de los pue- 
blos e individuos de una nación)). ¿Por qué 
esta impropiedad? ¿Acaso se introduce aquí 
la palabra ((nacionalidad)) porque fácilmente 
nos conduce a un concepto de nación que no 
se quiere afirmar directamente? 

Es curioso comprobar que esta palabra, 
aparecida asf en el artículo 2.", desaparece 
bruscamente y no vuelve a encontrarse en el 
proyecto constitucional. Los artículos 3.0 y 4.0, 
el 64, al tratar de la composición del Senado, 
y el título VIII, que habla de la organización 
territorial del Estado, emplean sólo la ex- 
presión de ({comunidades autónomas», basa- 
das en la libre asociación de sus provincias. 
En ninguna parte se señala cuáles de estas 
comunidades han de ser consideradas como 
nacionaiidades y cuáles como regiones, ni en 
las competencias que pueden asumir los en- 
tes autonómicos se establecen tampoco dife- 
renciaciones entre ellas. Existe, pues, una cla- 
ra imprecisión. 

La Academia Española define la autonomía 
como «el estado y condición de un pueblo que 
goza de entera independencia política)) y tam- 
bién como la ((potestad que dentro del Estado 
pueden gozar municipios, provincias, regio- 
nes u otras entidades de él para regir intere- 
ses peculiares de su vida interior mediante 
normas y órganos de gobierno propios)). 

La autonomía a que pueden aspirar las co- 
munidades autónomas no puede ser la expre- 
sada por el primero de los conceptos citados, 
porque esto nos conduciría a la ruptura de 
la unidad de España en mani,fiesta contradic- 
ción. con lo que'afirma terminantemente el ar- 
tículo 2." La definida en el segundo concepto 
puede ser desarrollada en toda su amplitud 
dentro de un contexto de región. 
Lo mismo ocurriría si mediante la palabra 

((nacionalidad)) se hubiera querido expresar 
un grado más elevada de vinculación colecti- 
va en el sentido de una tradición, de una cul- 
tura y de un idioma comunes, ya que todo 

ello cabe dentro de un Estado unitario orga- 
nizado en comunidades autónomas de carác- 
ter regional. 
Pero si se considera, como parece lógico, 

a la palabra ((nacionalidad)) como derivada de 
la de ((nación)), a la cual presupone, nos en- 
contramos con la indisoluble unidad de la 
nación española fragmentada en una serie de 
naciones subordinadas que tienen que inte- 
grarla sin mengua de su fundamental uni- 
dad. Y ello es absurdo, porque tales naciones 
no podrían constituirse como Estados, ya que 
la Constitución no admite una organización 
de ti-po federal, ni mucho menos en Estados 
independientes y soberanos, porque ello esta- 
ría en total contradicción con lo que se afir- 
ma en la primera parte del artículo 2.0 que 
nos ocupa. 

Una organización política con semejantes 
limitaciones y sin ninguna posibilidad legal 
de superarlas nu merece realmente el nom- 
bre de nación y responde mucho más al con- 
cepto de región, tal como lo define el Con- 
sejo de Europa. 

Si los entes autonómicos no pueden aspi- 
rar a la autodeterminación ni a un autogo- 
bierno total, el concepto de nacionalidad, y el 
de nación que puede considerarse implícito 
en él, es equívoco y puede entrar en conflicto 
con los de unidad e indisolubilidad expresa- 
dos en el texto constitucional. Esta es la ra- 
z6n política de que solicitemos su supresión. 
Porque no debemos olvidar que entre las de- 
finiciones de (ui.ación» que nos da la Acade- 
mia figura la de ((conjunto de los habitantes 
de un pais regido por el mismo gobierno» y 
que existen doctrinas que definen a la nación 
como una ((comunidad de sentimientos que 
se manifiesta de modo adecuado en un< Esta- 
do propio y que, en consecuencia, ((tiende nor- 
malmente a organizarlo)). De ahí a la exi- 
gencia de una autodeterminación que permi- 
ta llegar a la secesión y a la independencia 
no hay más que un paso que minorías radica- 
lizadas pueden dar fácilmente invocando la 
necesidad de un desarrollo completo de la 
personalidad nacional. 
Y no se nos diga que vemos fantasmas. En 

el Congreso de los Diputados un miembro de 
Esquerra Catalana ha dicho que: (aEs absolu- 
tamente erróneo aplicar a España entera los 
conceptos de nación y de patria». (<España no 
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es una nación, sino un Estado formado por 
un conjunto de naciones)). (aPatria sólo se tie- 
ne una, y para nosotros, catalanes, nuestra 
única patria es Ca8talufía». ((La lengua en que 
hablo es para mí una lengua particularmente 
querida, pero, al fin y al cabo, una lengua 
extraña)). (Las dos banderas y los dos him- 
nos de España que he conocido los respeto 
profundamente, pero nunca han despertado 
en mí la menor emoción; mi única bandera 
es la de cuatro barras y mi único himno la 
Canción delc segadorsx 
Y un Diputado de Euskadiko Ezkerra nos 

habló de que el derecho a la autodetermina- 
ción es un derecho democrático elemental, sin 
el cual la Constitucióna, como marco de las 
relaciones entre los pueblos, no tiene ningún 
sentido y que este dereoho conduce a dos o p  
ciones perfectamente válidas: la permanencia 
en el Estado español o la independencia. Snm 
manifestaciones extraordinariamente peligro- 
sas a las que la Constitución debe cerrar r e  
sueltamente el paso. 

Afirmamos que en el sentido moderno del 
término no hay en nuestro territorio más na- 
ción que España. La nación española consti- 
tuyó, desde que los Reyes Católicos empeza- 
ron a regir conjuntamente los reina de Cas- 
tilla y Aragón en la segunda mitad del si- 
glo XV, el primer Estado moderno unificado 
de Europa. Antes de esa fecha, en los tiem- 
pos medievales, no había naciones ni Estados 
en nuestro concepto moderno del término. La 
unidad española se ha mantenido durante cin- 
co siglos, a lo largo de los cuales el Estado 
que la encarna ha creado entre sus pueblos 
fuertes vínculos culturales, sociales, económi- 
cos y políticos; ha llevado a cabo empresas 
colectivas de carácter mundial y de una gran- 
deza y una trascendencia históricas innega- 
bles y ha alcanzado formas de vida, de cul- 
tura y de economía muy superiores a cuanto 
las distintas regiones españolas hubieran po- 
dido lograr separadamente. En los últimos 
tiempos las competencias del Estado han cre- 
cido enormemente. Lo han hecho agricultor, 
industrial, naviero y comerciante y le obli- 
gan, en nombre de una justicia social, hoy 
insoslayable, a dedicar una gran parte de su 
actividad a atender a las necesidades de las 
personas, a procurar su bienestar y a asegu- 
rar un alto grado de igualdad en las presta- 

ciones de los servicios públicos y en el nivel 
de vida de los ciudadanos. En la Seguridad 
Social, en la enseñanza superior, en la inves- 
tigación cientffica, en la planificación y el de- 
sarrollo económicos, en las medidas encami- 
nadas a corregir desigualdades irritante en- 
tre regiones pobres y ricas, el papel del Es- 
tado es preponderante y toda la economía 
española está basada en la existencia de un 
mercado que se extiende a todas las regiones. 

La unidad histbrica, política y económica de 
España es, pues, un hecho innegable e intan- 
gible, pero esta unidad no supone uniformi- 
dad. Las regiones españolas cmservm su 
identidad con el derecho a sus diferentes tra- 
diciones, costumbres, lenguas, cultura e ins- 
tituciones, todas las cuales hay que valorar, 
defender y respetar para lograr una Patria 
unida, pero de una rica variedad que debe for- 
talecer y dar vida a la propia unidad, y las 
autonomías deben ser el camino apropiado 
para conseguir esta patria que deseamos y 
que no es para nosotros una abstraccidn ni 
una entelequia, como con tristeza he oído de- 
cir en esta sala esta maiiana, sino una reali- 
dad viva y profundametne democrática, 

En todo caso, Espaiía no es ni un Estado 
federal ni un Estado multinacional. No hay, 
de acuerdo con el proyecto constitucional, 
más que un Estado y una nación españoles. 
Este Estado ejerce su plena soberanfa, ema- 
nada de la soberanía del pueblo, sobre todos 
los temtm-ios que componen Espaiía. Las au- 
tonomías no suponen ninguna cesión de esta 
soberanía, ni aun parcial, sino súlo una &le- 
gación en favor de ciertas comunidades en 
las cuestiones que s610 a ellas afectan, en los 
asuntos que se refieren a sus intereses y a 
las aspectos peculiares de su vida interior. 
Teniendo tuda esto en cuenta, nos parece 

claro que dentro del término <wegión» timen 
cabida holgada todas las posibles actividades 
autonómicas, aun las más generosamente con- 
cedidas, sin que sea preciso para ello intro- 
ducir un concepto de nacionalidad que, en 
manos de elementos radicalizados, puede de- 
rivar hacia la exigencia de estados propios, 
independientes y soberancs, exigencia a la 
que la Constitución debe cerrar todo camino, 
y el Estado, atento a mantener la integridad 
de la Patria, debe oponerse con la mayor 
energía. 



SENADO 
- 1627 - 

19 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 40 

La Constitución española de 1931, en su 
articula 1.0, afirma que: «La República cons- 
tituye un Estado integral, compatible con la 
autonomía de los municipios y de las regio- 
nes)). El artículo 1." del Estatuto de Catalu- 
ña de 1932 dice que (Cataluña se constituye 
en región autónoma dentro del Estado esprt 
ñol». 

El señor PRESIDENTE: Le queda un minu- 
to, señor Día-Alegría. 

El señor DIEZ-ALWRIA GUTiERREZ: En 
idénticos términos se expresa el Estatuto Vas- 
co de 1936. La Constitución italiana de 1947 
divide a la República en regiones, provincias 
y municipios sin ninguna referencia a nacio- 
nes que, sin embargo, fueron independientes 
y soberanas hasta hace poco más de un siglo. 
En ninguno de estos textos legales aparece 
ese concepto de nacionalidades que, por las 
razones expuestas, debe, a nuestro juicio, 
desaparecer del texto constitucional. 

Nada más, señores. Muchas gracias. 

El señor PRESIIDENTE: ¿Algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) algún turno en contra? (Pausa.) 
¿Señores portavoces? (Pausa.) 

No deseando intervenir nadie, pasamos a 
discutir la enmienda 228, del señor Marlas. 
Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO GOMEZ: Me encuentro 
en la obligación, no sé si legal, pero en todo 
caso moral, de presentar la enmienda del 
miembro de mi Grupo don Julián Marías. Creo 
que la forma correcta de cumplir con esa 
obligación es dar lectura a la justifkación de 
la enmienda que el propio señor Marías, na- 
turalmente, ha redactado. Introducir cual- 
quier modificaci6n en ella supondría tomar 
partido por su contenido y no es este mi 
propdsito en este momento, por dos razones: 
una, porque tendría que modular la enmienda 
en forma distinta y, naturalmente, eso debe 
estarme vedado; otra, porque la Agrupación 
Independiente ha presentado, con respecto al 
tema que se debate, una enmienda que me 
anticipo a anunciar que será defendida por 
el Senador seiior Azcárate. 

La enmienda de don Julián Marías dice así: 
En lugar de weconace y garantiza el dere- 

cho a la autonomía de las nacionalidades y 
regiones que la integran y la solidaridad en- 
tre todas ellas)), debería decir: ((reconoce! y 
garantiza el derecho a la autonomía de las 
regiones o paises que la integran y la solida- 
ridad entre todos ellos)). 

Justificación de la enmienda: La palabra 
«nacionalidades», en el sentido que se le atri- 
buye en este artfculo, presenta grave ambi- 
güedad al poder confundirse con la significa- 
ción normal de dicha voz, tal como es usada 
en el artículo 11 y, por supuesto, en el I)ei 
recho español y de la mayoría de las paises, 
en los tratados internacionales y en el len- 
guaje ordinario. 

Por otra parte, hablar de nacionalidades y 
regiones introduce una discriminación clara 
y que engendra suspicacias y desconfianzas 
y fuerte oposición en amplias zonas de la so- 
ciedad española. 

Al emplear en f m a  alternativa «regiones» 
o «paises» se deja abierta una nueva den+ 
minación para aquellas Comunidades Autóno- 
mas que no corresponden exactamente a una 
de las regiones tradicionales o que 'prefieran 
adoptar constitucionalmente un uso más o 
menos antiguo y extendido. Termino la en- 
mienda a la justificación del seña  Marías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
He de comunicar al señor Ollero que, la- 

mentándolo mucho, esta Presidencia no puede 
acceder a que defienda la enmienda de la 
4grupación Independiente el señor AzcBrate, 
pues para ello habría que haber sustituido en 
su momento en esta sesión al señor Ollero. 

El señor OLLERO GOMEZ: No ha sido po- 
sible parque como tenía que cumplir con esta 
~bligación moral, me era imposible dividir la 
;ección en dos subsecciones. 

El señor PRESIDENTE Podía haberla cum- 
,lid0 perfectamente el señor Azcárate leyen- 
io la enmienda igualmente. 

El señor OLLERO GOiMEZ: Tiene razón. 

El señor PRESIDENTE. ¿Algún turno a fa- 
'or? (Pausa.) a lgún  turno en contra? (Pkmsar) 
,Señores portavoces? (Pausa) 

Pasmas a continuación a discutir la en- 
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mienda número 320, del señor Sánchez Ages- 
ta. 

El señor Sánchez Agesta tiene la palabra. 

El M o r  SANCHEZ AGESTA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, dice 
un proverbio que en ciertas cosas ocurre co- 
mo con la música, que, si no se tocan bien, 
no se deben tocar. Y yo me temo que este te- 
ma, especialmente delicado e importante, no 
permita ser tocado en diez minutos, ni tam- 
poco que el que en este momento está ac- 
tuando de instrumentista despliegue el arte 
suficiente que el tema exigiría. 

Quiero empezar afirmando -y ésta es la 
razón por la que me quejo hasta cierto punto 
de la brevedad del tiempo, aunque procure 
incluso ahorrar minutas dentro de él-, que 
estamos ante uno de los temas más impor- 
tantes del texto constitucional. Un tema cru- 
cial; tema grave, al mismo tiempo, se ha di- 
cho; tema que por la misma discusión que 
ha suscitado en esta Comisión revela su im- 
portancia y su gravedad. 

Realmente en este artículo se sienta la base 
de una nueva definición del Estado español. 
El Estado espaiiol, hasta este momento y a 
lo largo de todo el siglo xIx y del sigla ac- 
tual, ha sido un Estado centralizado de acuer- 
do con el modelo que se estableció por 105 
jacobinos en la Revolución Francesa: una se- 
rie da unidades homogéneas con autoridades 
homogéneas repartían las decisiones del poder 
con la velocidad de un fluido eléctrico de 
acuerdo con la grave y sugestiva expresión 
con que el Ministro lo presentó ante la Asam- 
blea. 

Este tema ha vuelto ahora en nuestros dhs  
a transformarse profundamente. No se trata 
ya de este Estado centralizado unitaria con 
esta unidad de poder que se transmite desde 
un centro, sino que se trata de descentralizar 
las decisiones. Un problema moderno y al 
mismo tiempo, en España, un problema an- 
tiguo. Un problema que presenta ahora mis- 
mo la modalidad, además, de que en la Cons- 
titución se plantea como un problema general. 
No se trata de lo que llamó Ortega, con frase 
más o menos afortunada, pero sin duda su- 
mamente expresiva, de dos o tres regiones 
ariscas, sino que se plantea como un tema 

general de la coibstnicción de la próxima Es- 
paAa. 
No estamos, por consiguiente, ante mwi- 

mientos oentrífugos, sino ante un movimiento 
centrípeto para una nueva construcción de 
España. Decía que era un tema histórico y 
actual; actual porque, en efecto, hoy existe 
el convencimiento de que la provincia es un 
cuadro pequeña, porque la complejichdi de las 
tareas que el Estado asume exigen esta di. 
versificación de las decisiones y porque una 
concepción cada vez más rica de la demo- 
cracia exige aproximar las decisiones a los 
administrados. 

Pero es un tema al mismo tiempo socioló- 
gico e histórico, porque no se trata de hacer 
un tablero de damas más amplio, sino que 
se trata, al mismo tiempo, de adecuar10 a las 
realidades socioi6gicas e históricas de Espa- 
ña, y aquí esl donde entra este t.&rm.ino, que 
es al que tengo que limitar mi exposición, 
el término que suscita en parte mi enmienda 
y las matizaciones que en la misma se en- 
cuentran al artículo 2.0 de la Constitución: 
el témino «nacionalidad» que se ha afirmado 
aquí, con acierto, que exige una definición, 
sobm todo en la medida en que se enouentra 
en el mimo artículo emparejado con el tér- 
mino «MCibnB, en que a d d s  8s absoluta- 
mente necesario que quede olaro para todos 
nosotros lo que este término significa, y que, 
a ser posible, encontremos palabras q w  p u e  
dan derramar luz para que ad leer la Chnsti- 
tución nos enten- todos los a@okS. 

La palabra ~mación» es una palabra hisM- 
rica, como todas las palabras, una palabra 
antigua, medieval, que s q e  en las universi- 
dades y no voy a hacer aquí *la historia eru- 
dita. 

Ya en el diccionario de Aloniso de Palen- 
cia, a fines del siglo xv, se encuentra definida 
por su rafz etimológka: ((Hombres que son 
de donde son nacidos y IM) vienen de otra 
parte» y que en el siglo XVIII,  como es sa- 
bido, toma un profundo sentido político en 
la medida en que se vincula a la soberanía 
nacional, a la independencia nacional y al po- 
der constituyente, y no necesitamos tomar 
modelo, incluso de Francia, porque ésta fue 
la aflrmaci6n central con que se inauguró el 
proceso constitucional en España en las Cor- 
tes de Cádiz. 
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Pues bien, ¿qué significa la palabra «na- 
cionalidad~ frente a la palabra «nación»? Es- 
ta ha sido mi preocupación. Antes se habla- 
ba de que era necesario inventar una pala- 
bra; yo diría que no ha sido la primera vez 
que se encuentra en la lengua eispañola. La 
palabra «nacionalidad» ha sido inventada en 
los acuerdos de las políticos, y ha sido, ade- 
más, refrendada en el Congreso por una vo- 
tación numerosa, cuantiosa, no diré que uná- 
nime, en que sólo hubo unas abstenciones y 
veinte votos en contra. Por consiguiente, la 
tenemos ahí. Tenemas que interpretarla jun- 
to al semtido distinto que podamos atribuir- 
le a la palabra ((nación)). La palabra ((nación)) 
tiene ese sentido, la palabra ({nacionalidad)), 
¿qué otro sentido tiene? Todos recurrimos en 
este caso a los diccionarios. El Diccionario 
de la Academia no nos da la solución. Se li- 
mita a mantener el concepto tradicional de: 
((Condición del que pertenece a una nación)). 
Entonces ceguinicrs buscando diccionarios 
porque sabemos que las palabras evducio- 
nan en la historia. Yo recuerdo que una vez 
muerto el ilustre don Julio Casares, a quien 
yo le preguntaba por una palabra que, en 
mi opinión, constituía hasta cierta manera un 
neologismo, me dijo: «Deje usted hacer, ya 
se fijará en el lenguaje y adquirirá un signi- 
ficado determinado)). Pues bien, yo he segui- 
do mirando diccionarios a ver si en algún si- 
tio había sido ya fijada y he acudido a lo que 
uno tiene en su mano. En primer término, al 
Larousse. Este la define como: ((Grupo de in- 
dividuos que tienen un mismo origen y al 
menos una historia y tradición comunes)), 
junto a la deflnicibn clásica de condición de 
lo nacional. 

Después fui al diccionario de la UNESCO. 
La UNESCO está haciendo un esfuerzo por 
homogeneizar desde el punto de vista cien- 
tífico y sociológico los términos políticos pa- 
ra evitar su variedad y la multiplicidad de 
su significación. 

Debo confesar que en la edición inglesa el 
término análogo, ((rationalityn, aparecia úni- 
camente definido a través de una definición 
del Tribunal Internacional de Justicia como 
el vínculo legal que tiene una base social de 
adscripción y que es una cuestión genuina 
de exBstencia, intereses y sentimientos jun- 

to con la existencia de derechos y deberes 
recíprocos. Es decir, lo que ha significado 
tradicionalmente en España el término na- 
cionalidades, Pero, en cambio, en la edición 
española, realizada también bajo los auspi- 
cios de la UNESCO, once años más tarde, 
en 1975, se admitió ya un concepto en el que 
se define «como un grupo humano unido por 
vínculos especiales de homogeneidad cultu- 
ral». 

En mi opinión, por consiguiente, el térmi- 
no «nacionalidad» hay que entenderlo en es- 
te sentido, si queremos un sentido claro y si 
no queremos realizar una contradicción «in 
terminis)) en e] mismo artículo y por eso he 
tratado de matizar en mi enmienda, por una 
parte, la definición de la unidad p~lítica de 
la nación españo!a y, por otra, esa autono- 
mía de les nacionalidades y regiones histó- 
ricas. 

El texto que propongo, como todos uste- 
das recordarán si lo han leído, es: «La Cons. 
titución se fundamenta en la unidad pdíti- 
ca dle la naci6n española, patria común e in- 
divisible de todos los españoles y reconoce 
y garantiza el derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regioneis históricas que la 
integran y la solidaridad entre todas ellas)). 

Dos palabras para indicar los matices de 
las dos palabras nuevas que se adicionan y 
de aquella que se suprime. Se suprime la pa- 
labra «indisoluble», porque creo que es una 
reiteración con «indivisible», y que «indivi- 
s ib l e~  es mucho más gráfica, jurídica, espe- 
cífica y, además, yo diría, aunque quizá en 
algún sector de la Cámara esto no sea gra- 
to, que ((indivisible)) significa la oposición al 
principio de autodeterminación. Se afirma que 
la nación es «indivisible)>, pero se afirma que 
la unidad de la nación española es una uni- 
dad política de la nación española. ¿Qué quie- 
re decir que es una unidad política? Que es 
una unidad política esa nación quiere decir, 
en primer lugar, que tiene un poder consti- 
tuyente; en segundo lugar ... 

El señor PRESIDENTE: Le recuerdo al 
señor Senador que ha transcurrido el tiem. 
PO. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Termino 
en medio minuto. En segundo lugar, que esa 
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nación no sólo tiene esa soberanía como po- 
dm constituyente, sino que, aáemás, lo tie- 
ne como instancia de úitima decisión, hecho 
ntanifiesto en la existencia de un tribunal 
constitucionaí que resuelve los problemas 
que puedan plantearse entre las distintas re- 
giones o entre 1% distintas regiones y la or- 
ganización del Estado central. Significa tam- 
bién que hay un bien público nacional que 
está expreso en ese principio de solidaridad 
entre todas ellas. PWQ, por otra parte, borro 
la expresión «indisoluble», como decía, por- 
que es una reiteración y, en cambio, y esto 
me interesa mucho decirlo y le ruego a la Pre- 
sidencia que me cie@ decirlo, añado esa ex- 
presión <&istórica», porque sin aludir perso- 
nalmente a nadie creo que, en efecto, en Es- 
paña la formación histórica de España, a la 
que deknos atender en la definición de este 
artículo, ha sido cumulativa, ha sido, como 
decía Ortega, «un pruceso de incorporación 
de unidades prexistentes». Lo único que 
quisiera subrayar es que con ello no quiero 
decir que estemas haciendo España, sino que 
recordamos la Historia de España y que asu- 
mimos esa historia de España reconociendo 
derechos a la autonomía y garantizando esos 
derechos. 

Muchas gracias, señor Presidente, par la 
almabilidad con que me ha permitido termi- 
nar. 

El señor PRESIDENTE: Ya sabe que ha 
sido siempre criterio de la Presidencia no cor- 
tar bruscamente la palabra a ninguno de los 
oradores y no ibamos a hacer una excep- 
ción con el señor Sánchez Agesta. 

A continuación, ¿algún turno a favor? (Pau- 
sa.) ¿Algún turno en contra? (Pausa.) ¿Mío- 
res portavoces? El señor Ollero tiene la pa- 
labra. 

E1 señor OLLERO GOMEZ: Quiera apro- 
vechar la primera ocasibn que se me ofrece 
para expresar mi adhesión a un texto: al tex- 
to que como enniencía al artículo 2." presen- 
ta mi querido amigo e ilustre compañero don 
Luis S&n&ez Agesta. 

Ciertamente que dicha enmienda (me refie- 
ro, naturalmente, al texto de la misma y no 
a su mgnffica justificación) no añade ni qui- 

ta nada fundamental ni importante al artícu- 
lo dei proyecto. 

Pero, a mi entender, ése es el mérito de la 
aportación de mi ilustre colega: el haber re- 
nunciado a sus muchas posibilidades de en- 
riquecimiento doctrinal y científico, para 
ahondar en algo quizá menos brillante, pero 
más eficaz, menos doctrinal, pero más sutil; 
a saber: usar de su  probada pruúencia y 
twommtm sense)) para poner orden y rigor 16- 
gico y gramatical en un artículo básico. 

Por eso me congratulo de poder aprove- 
char la ocasión que se me ofrece para feli- 
citar por su enmienda a mi ilustre compañe- 
ro al señor Sánohez Agesta. 

El señor PRESIDENTE: ¿Debo entender, 
señor Ollera, que se retira la enmienda de la 
Agrupación Lndependiente? 

El señor OLLERO GOMEZ: Sí, señor Pre- 
sidente, queda retirada. 

El M o r  PRESIDENTE: Gracias. ¿Quiere 
hacer uso de la pahbra el señor Sánchez 
Agesta para rectificar? 

El señor SANCHEZ AGESTA: Unica- 
mente agradecer al ,señor Ollero por esta gra- 
ciosa adhesión a mi enmienda. 

El sefíor PRESIDENTE: Pasamos a la en. 
nienda número 9, de Pmgresistas y Socialis- 
tas Independientes. Tiene la palabra el sefior 
Villar Amegui. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, es ver- 
dad que el título preliminar de la Constitu- 
ción dehe los rasgos que van a caracterizar 
la arquitectura del edificio de la ley con má- 
K ~ O  valor normativo entre todas las que el 
meblo español, en uso de su soberania, haya 
fe otorgarse para su convivencia. Es verdad, 
por tanto, que el artículo ante el que nos 
iallamos es definitorio de cuanto con poste- 
rioridad la Constitución desarrolle. 

Participo por entero de cuanto ha dicho el 
Senador señor Fmández-Miranda en turno 
ie dplica al aludir a la necesidad de olvidar 
:1 pasadcm para construir el futuro. Por eso 
1s por lo que, a nuestra juicio, en primer lu- 
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gar he pedido que se omita una expresión 
que s610 puede conducir d engrosamiento del 
texto constitucional sin d a r a r  absolutamen- 
te ninguno de los conceptos que el precepto 
debe contener. 

De alguna manera asumo lo dicho por el 
Senador Sánchez Agesta. Para él era prefe- 
rible que el adjetivo ((indisoluble)), referido 
a la unidad de la nación española, se omita 
en el texto, y permanezca, en cambio, el ad- 
jetivo ((indivisible)) referido a la patria co- 
mún de todos los españoles. 

En la misma línea argumenta1 en que 61 
se movía, debo decir que, si bien es cierto 
que singularmente el DerechG privado recob 
noce y da carta de naturaleza al significante 
((indivisiblm en mayor grado en que lo hace 
con referencia al adjetivo ((indisoluble)), sin 
embargo, en materia dle Derecho público, que 
es en la que nos estamos movimiendo, el con- 
cepto de nación está infinitamente' más acu- 
ñado que el concepto emocional de patria. 

No quiero d'ejar de decir que la explicación 
de la enmienda que mi Grupo propone en na- 
da contradice el sentimiento de cada uno de 
sus miembros hacia la patria que todos, sin 
excepción, consideran como propia. Pero no 
se trata aquí de expresar sentimientos en re- 
ferencia a valores metajurfdicos, sino de es- 
tablecer una mejora en un texto que, por 
encima de todo, es un texto jurídico. 

Desde esa perspectiva, no quiero reiterar 
Conceptos ya vertidos al contradecir la en- 
mienda «in vote)) del Senador Fernández-Mi- 
randa; si es, sin embargo, necesario insistir en 
que el precepto está muy medida por el Con- 
greso y que la expresión ((la Constitución se 
fundamenta en la indisoluble unidad de la 
nación española)) quedaría, si se suprime el 
inciso, cargada con un coeficiente de valor 
del que hoy carece, al engarzarlo con el re- 
conocimiento y la garantfa ulteriores de la 
misma Constitución cuando dice que la Cons- 
titucidn «reconoce y garantiza el derecho a 
la autonomfa de las nacionalidades y regio- 
nes que la integran y la solidaridad entre to- 
das ellas». 

Aunque se ha dicho, y DO sin razón, que 
el principio enunciado por Mancini en 1851 
es, de alguna manera, un poco obsoleto y 
que el actual concepto de Estado noi queda 
fundido, necesariamente, en el de nación, sin 

embargo, hay que adamitir también que en el 
texto constitucional del Congreso la unidad 
de la nación eqpañola sirve de base a la Cons- 
titución. De algún modo esa indivisible o in- 
disoluble unidad -expresada en el voto de 
cada uno de los miembros de los pueblos de 
España y, por consiguiente, por el conjunto 
del pueblo español- ha legitimado a estas 
Cámaras para conferirse la función de redac- 
tar una Constitución y de comparecer ante 
el mismo pueblo que las eligió colmo Cortes 
Constituyentes. Pero antes de escribir la pri- 
mera palabra de la Constitución, las Cortes 
reoonocen que esta Constitución tiene por 
fundamento esa unidad del pueblo, expresa- 
da en la unidad de la nación española. 

En resumidas cuentas -no quiero cansar 
m8s la atención fatigada de los señores Se- 
nadores- el inciso introducido a última ho- 
ra, extrajurídko en su expresión, no hace si- 
no restar vigor a la expresión, al mandato 
jurídiico que el precepto contiene, mandato 
en que la Constitución, fundada en la unidad 
de España, en la unidad de las naciones es- 
pañolas, garantiza y reconoce los derechos a 
la autonomfa de las nacionalidades y de las 
regiones y proclama, al mismo tiempo, al 
principio de solidaridad entre todas ellas. 

Por eso es por lo que nuestra propuesta 
consiste en la supresión de ese inciso que, 
por reiterativo, es innecesario y sin el cual el 
artículo adquiere toda la fuerza jurfdica 
vinculante que debe tener un precepto en 
una norma jurídica. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Villar. ¿Algún turno a favor? (Pausa.) 
¿Algún turno en contra? (Pausa.) ¿Señores 
portavoces? (Pausa.) 

El señor González Seara tiene la palabra. 

El señor GONZALEZ SEARA: Señor Pre- 
s iante ,  aJ comienzo de la sesión de esta ma- 
ñana indicamos que nuestro Grupo tenfa in- 
tención de responder al final de 1% enmien- 
das porque creíamos un deber de cortesía 
contestar a todas ellas y, pcrr otra parte, era 
necesario agilizar de algún modo la marcha 
de los debates. Y por ello nos parecía que 
era un procedimiento más constructivo el de 
responder al final. No se trata de ninguna des- 

las han 
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ron mucho antes de la discusión de la Cons- 
titución, porque cuando las fuerzas poiíticas 
democráticas de este país estabm intentan- 
do un cambio democrático y pacífico se ha- 
bían ya puesto de acuerdo, antes de que el 
cambio se hubiese producido, en aceptar la 
expresión «nacionalidads. y en aceptar la 
unidad de la nación española por parte de 
todas ellas. Por consiguiente, viene de lejos 
el debate y el acuerdo; ello conduce, com- 
prensibleniente, a una fórmula de no muy 
afortunada redacción, tal vez con exceso de 
retórica y de reiteración en algunos princi- 
pios, pero que cumple una finalidad esencial 
de nuestra Constitución: lograr que todos los 
españoles podamos sentirqos unidos y com- 
prometidos en un proyecto comiín, colectivo, 
de la nación española. Aquí radica, a mi jui- 
cio, el acierto del texto, porque en él se pro- 
cura recoger nuestra experiencia histórica, 
pero, sobr6 todo, se pretende asumir, de un 
modo realista, la situación actual de nuestro 
país para afrontar claramente, a partir de 
ella, nuestra convivencia futura, 

Con todos los respetos que la Historia y 
la tradición merecen, Ia vida de los pueblos, 
10 mismo que la vida de los individuos, se 
presenta siempre como una acción cara al 
futuro, como algo que hemos de proyectar 
hacia adelante. Ese es nuestro actual reto 
histórico: configurar un proyecto de vida pa- 
ra la nación española que nos permita aican- 
zar a todw las cotas más altas posibles de li- 
Iertad, de igualdad, de justicia y de paz. Esto 
5610 será posible si todos nos sentimos com- 
xometidos en la empresa, si no hay secto- 
es, tanto territoriales como sociales, que se 
;!entan marginados y ajenos al quehacer co- 
nún. 

Tenemos que evitar por todos los medios 
lue pueda haber pueblus o grupos de espa- 
íoles enfrentados porque aquí no podemos 
:onsentir más que vuelva a ser realidad la te. 
rible expresión de Larra de que media Es- 
baña murió de la otra media. Para ello1 he. 
nos de olvidar muchas cosas en nuestro pa- 
ado para poder construir el presente. Si no 
ecuerdo mal, Renan, el mismo que definió 
la nación como plebiscito cotidiano como 

es bien sabido, señaló que olvidar es una fun- 
ción esencial en la formación y en la vida de 
una nación. Y así ha de ser si no queremos 

venido, sino, simpiemente, de este elementa 
principio de economía de tiempo. 

Quiero decir también que el hablar de es 
ta forma no significa ningún debate infantil 
como ha dicho un señor Cenador, sino que 
por el contrario, es muy de adulto ser capa; 
de situarse ante un abanico de posibilidade? 
distintas de las propias y dar la psición pro 
pia frente a todas ellas. Son, precisamente 
los niños los que exigen respuestas inmedia 
tas a sus preguntas. 

Por otra parte, entiendo que el derecho df 
una mayoría en un sistema democrático con 
siste en que pueda hablar cuando lo estimf 
oportuno. El principio de la democracia sig 
nifica que las minorías tienen derecho a ha. 
cer oír su voz cuando quieran y que las ma. 
yorías las respeten. Pero la democracia na 
significa que la mayoría tenga que hablar 
cuando la niincría quiera, ni que la minoría 
quiera impmer hablar a la mayoría. Hay ve- 
ces en que Ia minoría tiene poder para hacer 
hablar o para hacer callar a la mayoría cuan- 
do le gusta a la minoría, pero eso no ocurre, 
afortunadamente, en los sistemas democrá- 
ticos. 

El artículo 2." de la Constitución se refiere 
a una cuestión muy importante de nuestra 
existencia como ciudaadanos españoles. El 
proyecto aprobado por el Congreso de los 
Diputados ha sido objeto de varias enmien- 
das que hemos podido escuchar aquí con una 
gran claridad, con una gran brillantez, y que 
yo me atrevería a clasificar en dos grandes 
grupos: el de los que proponen suprimir Ia 
palabra «nacionalidades» sustituyéndola por 
((regiones o países)) y el de los que proponen 
suprimir la expresión mación española» por 
((Estado español», que apuntan, en algunos 
casos claramente y en otros veladamente, a 
fórmulas confederales o federales asentadas 
en el principio de la posible autodetermina- 
ción. Hay, además, un tercer grupo de en- 
miendas que proponen modificaciones más 
de forma que de fondo, manteniendo el sen- 
tido básico del texto del Congreso. 

Ante esta situación, el prop6sito de nues- 
tro Grupo es mantener el texto del proyecto 
aprobado p r  el Congrsso. Se trata, como es 
obvio, de un texto de compromiso resultado 
de muchos y amplios debates que se inicia- 
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que las querellas del pasado nos arruinen el 
futuro. Pero no se debe olvidar tanto, que 
uno pierda el sentido de la realidad, porque 
las casas son de una determinada manera, 
porque hay una historia pasada que las con- 
diciona. 

Hoy es evidente que el gran movimiento 
en pro de las autonomías f m a  parte de un 
nuevo modo de entender la división del po- 
der, de una nueva forma de entender la par- 
ticipación democrática, pero también es con- 
secuencia de un centralismo rfgido y autori- 
tario que ha ahogado infinidad de manifesta- 
ciones de nuestro pluralismo cultural y so- 
cial y que, por otra parte, no ha servido pa- 
ra corregir las diferencias y desequilibrios en- 
tre unos territorios y otras de la tan prego- 
nada España una. Es más, bajo ese centralis- 
mo se ha producido un incremento claro del 
desequilibrio interno en nuestro pafs, origi- 
nando la concentración en unas zonas y la 
desertización en otras, como puede compro- 
bar todo el que recorra nuestras tierras de 
Castilla o de Extremadura, por poner un 
ejemplo, y vaya luego a ciertas zonas de la 
periferia. Y, si me permiten los señores Se- 
nadores una pequeña disgresión, no en esta 
Cámara, ciertamente, pero cuando uno reco- 
rre las distintas partes de España, a veces se 
tiene la impresión de que al parecer aquí to- 
das los territorios han sido expoliados sin sa- 
ber por quién. Ha habido una especie de ex- 
traño Drácula metafísico que ha chupado la 
sangre de los españoles, de todos los territo- 
rios de España. Y hay que preguntarse en- 
tonces quién le ha dado esa energía a ese 
Drácula para que tenga esos colmillos tan efi- 
caces. Pero cuando uno recorre España y ve 
que lo que se ha secado en un sitio ha re- 
verdecido en otro, desaparece esa pesadilla 
del Drácula y, evidentemente, se ve que el 
desequilibrio ha favorecido a unas regiones en 
contra de otras, y eso es una tremenda injus- 
ticia que tenemos que reparar cara al futuro. 

No debe sorprender, por tanto, que mien- 
tras unos aspiran a la autonomfa para reali- 
zar mejor su identidad cultural, social y po- 
lítica, otras piensan que la autonomía pueda 
ser el comienzo de una situación socioecon6- 
mica mejor, al mismo tiempo que satisfacen 
indudablemente su deseo de participación po- 

lítica más directa y su participación en la dis- 
tribución del poder. 

Por eso no puede haber diferencias entre 
unas nacionalidades o regiones y otras. No 
puede haber autonomía para unas y no para 
otras, porque eso sería una discriminación 
inaceptable que rompería nuestra conviven- 
cia, además de ser injusta. La crisis del Es- 
tado centralista autoritari.0, yo diría que aho- 
gado en su propia y gigantesca burocracia, 
hemos de resolverlo con un sistema que aquí 
se ha dicho de autonomías, de regionalización 
del Estado; de la regionalización dlel Estado 
basada en las autonomías y no en un sistema 
federal, como algunas enmiendas proponen. 

Antes de referirme brevemente al sistema 
federal, quisiera decir que la fórmula del pro- 
yectol constitucional, al hablar de nacionali- 
dades y de regiones, nos parece, a nuestro 
Grupo, perfectamente aceptable, porque res- 
ponde a estados de opinión de sectores im- 
portantes de nuestro país y porque refleja, 
además, una realidad histórica. 

En contra de lo que se ha dicho, incluso 
por algún Senador ilustre, la palabra «nacio- 
nalidad)) no es un invento extranjero. Tiene 
una larga tradición en España y se la puede 
encontrar en un texto tan clásico como «El 
Criticón», de Gracián. Y es así porque desde 
la Edad Media existía en España, como mos- 
tró brillantemente el profesor Maravall en un 
luminoso libro, al lado del sentimiento de los 
distintos pueblos peninsulares, un sentiniien- 
to de la comunidad global de España que no 
era sólo una realidad geográfica, sino que era 
una realidad de tipo superior, vamos a decir 
de tipo político, que hacía concebir a ese con- 
junto de los distintos pueblos peninsulares ya 
como una realidad superior antes de que hu- 
biera ninguna nación española. Y, por tanto, 
aquellas primeras nacionalidades -entre las 
que se encuentra de una forma muy desta- 
cada precisamente Castilla- se fusionaron 
en el nuevo Estado moderno, que no alcanzó 
la fórmula de Nación-Estado hasta el si- 
glo XVIII. Y conviene tenerlo claro, porque lo 
que había antes era una monarquía absoluta 
de tipo federal, que no tiene nada que ver 
ion la Nación-Estado, porque este concepto 
-s un invento extranjero; es un invento1 del 
jacobinismo francés, y aunque ha gozado de 
Jna enorme difusión y preponderancia, y aun- 
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que ha servido para todos los nacionalismos 
agresivos de los siglos XIX y xx, hay que de. 
cir también que en el siglo xx no se han con- 
vertido de ningún modo en un modelo per- 
fecto para la historia de la Humanidad. 

A n m t r o s  nos parece bien el artículo, por- 
que manteniendo el indiscutible hecho de la 
nación española, de la nación española como 
Patria común de todos los españoles, reco- 
noce la existencia de unas comunidades que 
ofrecen unas afinidades y un pasado en ma- 
teria cultural, en materia histórica, en mate- 
ria lingüística que configuran este segundo 
nivel de nacionalidad de una manera clara, 
que no es excluyente, de la unidad superior 
de la nación española; y, por eso, la Consti- 
tución no distingue, y hace bien, entre nacío- 
nalidades y regiones, ni concede privilegio de 
ningún tipo, se llamen como se llamen los te 
rritorios autónomos. Lo que sí deja muy cla- 
ro la Constitución en el texto aprobado por 
el Congreso es que sólo hay un sujeto del Pt 
der Constituyente, que es la nación espano- 
la, y las demás nacionalidades forman parte 
de esa nación. No puede haber ninguna in- 
terpretación futura que dé a las nacionalida- 
des, tal y como está el texto ccnistituciomal, 
derecho alguno a constituirse en Estado, en 
virtud del principio de la autodetemiinación, 
porque el único que se puede constituir en 
Btado es el sujeto del Poder Constituyente, 
y ese 6s da nación española. 
En cualqUier casa, la organización autonó. 

mica excluye también cualquier tipo de fede 
ralismo, y yo diría que en este momento, con 
razón, porque el fdwabnm normalmente se 
ha planteado para crear un Estado nuevo con 
otros Estados prexistentes. Normalmente, 
con el federalisma se trata de establecer un 
sistema en el cual entidades soberanas ceden 
una parte de su soberada en favor de un 
nuevo Estado qu0, Mgicamente, al crearse así 
se asienta sobre las soberanías de quienes lo 
han constituido. 

(Pero en nuestro caso, el problema es inver- 
so; nmotras tenemos un Estado soberano, el 
Estado m o h o  de los más antiguos de Eu- 
rapa, creo que el segundo, porque el prime- 
ro me parece que fue Portugal; un Estado 
enormemente Centralizado y, por tanto, aho- 
ra se trata de ceder, de distribuir, el poder, 
no de ceder ni de distribuir la soberanía a 

los territorio6 autónomos. No existe aquí un 
problema de soberanía. Aquí hay un proble- 
ma de distribución del poder, de racionalidad: 
de la organización política, y por ello el sis- 
tema de autonomías nos parece que es el in- 
dicado. 
Voy a terminar diciendo que votaremos en 

favor del texto aprobado en el Congreso, que 
configura una nación española capaz de 
afrontar el difícil mundo del futuro a partir 
de una potenciación de todas las fuerzas, de 
todos los recursos. Los pueblos de España cs. 
tan dispuestos a movilizarse de forma gene- 
rosa realizando su propia persondidad y ha- 
ciendo más plena la vida de los españoles pa- 
ra que estén hermanados en una convivencia 
ju&a y pacífica. 

Recuerdo que un gran poeta de Bilbao, que 
es Blas de Otero, dilo en un mpléndido v m o  
que él daba todos sus versos por un hombre 
en paz. pienso que los que en este momento 
tenemos la responsabilidad de dar una Cons- 
titución a nuestro país, debemos renunciar y 
prescindir de pequeñas y a veces de grandes 
diferencias; renunciar y prescindir de intere- 
ses que a veces son muy respetables para que 
pueda haber no un hombre, sino una España 
en paz, donde la única lucha admisible sea la 
lucha por la libertad, por la igualdad, por la 
justicia. En definitiva, para decirlo con otro 
verso de Blas Otero, tenemos que luchar para 
ganar España. Por ello mantenemos el texto 
de la enmienda y pedimos su votación. 

E1 sefíor PRESIDENTE: En atención a 
que se han resumido en una de Unión de Cen- 
tro Democrático las dieciséis intervenciones 
que pudiera haber tenido el turno de porta- 
voces, y a la excitación al debate por parte 
de algunos señores Senadores, esta Presiden- 
cia no ha cortado la palabra al señor Sena- 
dor y ha dejado que termine su exposición. 
No  obstante, y en reciprocidad, por cuanto 
no quiere que se produzca indefensión en nin- 
guno de los &ores enmmdantes, va a con- 
ceder la palabra, para rectificación, a todos 
los enmendantes que así lo soliciten. Voy a 
empezar por su orden de intervención. 

El M o r  BENET MORELL: Para una 
cuestidn de orden, señor Presidente. ¿No se- 
ría mejor que todos los poirtavoces pudieran 
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intervenir ahora y que después, en todo ca- 
so, hubiera el turno de rectificaciones? 

El señor PRESIDENTE: En su momento 
se ofreció la palabra a todos los portavoces 
y ninguno intervino. 

El señor BENET MORELL: Falta la en- 
mienda del señor Cela, que no se ha hablado 
de ella. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Cela 
piensa mantener su enmienda? 

El señor CELA Y TRULOCK: Señor Pre- 
sidente, como BS obvio que con harta descon- 
sideración se me ha dejado en «off.side», rue- 
go que dé por retirada mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Si el señor Cela 
se refiere a que ha intervenido el señor por- 
tavoz de UCD antes de que se hubiera discu- 
tido su enmienda, tengo que decirle que había 
noticia en la Comisión de que el señor Cela 
la iba a retirar, y es quizá el motivo por el 
que ha intervenido el señor portavoz. 

El señor CELA Y TRULOK: Agradezco su 
explicación, pero el señor Presidente, tan afi- 
cionado al Derecho Procesal, me extraña que 
ahora pueda fiarse de noticias oficiosas. 

El señor PRESIDENTE: La noticia se 1s 
ha dado al señor Presidente el señor Cela. 
(Risas.) No era nada oficiosa. 

El señor CELA Y TRULWK: En todo ca- 
so, ruego que conste mi protesta por el ol- 
vido al derechpo natural por quien parece ser 
que de la que presume es de conocer la letra 
pequeña del Reglamento. No tengo nada más 
que decir. 

El señor PRESIDENTE: Se har5n constar 
en acta todas las protestas. 

El señor CELA Y TRULOCK: Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Como quiera que 
los señores portavoces no tenían noticia d,e 
la retirada de la enmienda por parte del CL- 

ñor Cela, esta Presidencia, consultado con la 
Mesa, sí concede un turno a cada uno de 12s 
portavoces y después otro de rectificación a 
todos los enmenciantes. 

¿Algún señor portavoz desea consumir es- 
te turno? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Benet. 

El señor BENET MORELL: Señor Presi- 
dente, Señorías, nuestro Grupo no pensaba 
intervenir en este debate sobre este tema, 
porque nuestra posición favorable a este ar- 
tículo del proyecto constitucional es bien co- 
nocida. Pero ante algunas afirmaciones que 
se han hecho aquí por algunos Senadores, 
creo que no podemos permanecer en silencio 
porque nuestro silencio podría ser mal inter- 
pretado. 

En primer lugar, quiero explicar cual va 
a ser nuestro voto en las enmiendas que h,- 
cen referencia al término ((autodetermina- 
ción)). Estamos aquí presentando enmiendas 
a un proyecto de Constitución democrático y 
autonómico. Por tanto, creemos que no es 
procedente la intruducción del término «au- 
todeterminación>) en este texto constitucio- 
nal, como no la es tampoco la introducción 
de términos de tipo federal o confederal. No 
obstante, sobre este término ((autodetermina- 
ción)) quisiera recordar que no es sinónimo 
de secesión, como parece que se ha dicho por 
alguno de los señores Senadores. 

El derecho a la autodeterminación puede 
ser utilizado por un pueblo votando a favor 
de un régimen autoritario, autonomista, fe- 
deral, confederal o a favor de la secesión. Co- 
mo decía Lenin, la aceptación del derecho a 
la autodeteminación y su ejercicio no equi- 
valen forzosamente a querer separarse. Lo 
mismo ocurre con el derecho al divorcio; el 
reconocimiento, la aceptación del derecho al 
divorcio no equivale forzosiamente a que una 
persona vaya a divorciarse. 

Nuestro Grupo, que es una coalición, tiene 
opiniones distintas sobre esta cuestión. Por 
ello, como Grupo, deberemos abstenemos en 
la votación de las &endas que se refieren 
a este término. 

Dicho esto, quiero manifestar que nosotros 
votaremos favorablemente a este articulo tal 
como viene dada del Congreso, tal c m o  
consta en d proyecto constitucional. Lo vo- 
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taremos a p a r  de que recmocmos que en 
su redacción existen barroquismos y redun- 
dancias que se hubieran podido evitar. Lo v a  
taremos porque contempla una España diver- 
sa, formada por pueblos distintos que han 
conservado, a pasar de todo, SUB identidades, 
que pueden y quieren vivir libres y unidos 
fraternalmente. Por tanto, este artículo no 
contempla la España que pretendía imponer 
el conde duque de Olivares cuando en 1634 
explicaba al Rey Felipe IV la política de asi- 
milación y conquista contra todos los pue- 
blos peninsulares, incluida Portugal, no 10 ol- 
videmos, al escribir su famoso mmoriindum: 
((Tenga Vuestra Majestad por el negocio más 
importante de su Monarquía el aceptar ser 
Rey de España. Quiero decir, Señor, que no 
se contente Vuestra Majestad con ser el Rey 
de Castilla y Portugal, Valencia y Aragón, 
Conde de Barcelona, sino que trabaje y pien- 
se con consejo maduro y secreto para redu- 
cir estos Reinos de! que se compone EspaAa al 
estilo y leyes de Castilla sin ninguna diferen- 
cia». 

Tampoco contempla la España que quiso 
imponernos Felipe V cuando por derecho de 
conquista arrebato a l a  pueblos de la anti- 
gua Corona & Aragón sus libertades y pre- 
tendió que perdieran, asimismo, sus identida- 
des. Tampoco contempla este artículo la Es. 
paña a la que se refería J& Ortega y G a s  
set cuando escribió: ((Porque no se le dé más 
vueltas, Eqaña es una cosa hecha por Cas- 
tilla y hay razones para ir sospechando que, 
en general, sólo cabezas castellanas tienen 
órganos adecuados para percibir el gran pro- 
blema de la España integradan. 

Finalmente, tampoco contempla este artícu- 
lo la España que pretendió imponer por la vio- 
lencia, e incluso por el genocidio cultural, el 
Régimen desaparecido. Este artlculo contem- 
pla una España real, la de nuestros pueblos, 
y no la que pretendieron crear las oligarquías. 
Contempla una España en libertad, una Es- 
paña que guste o no guste es la que existe 
hoy, afortunadamente. Porque las cosas son 
como son y no corno muchas veces nos gus- 
taría que fueran. Yo no dudo que a alguna 
les gustaría que España fuera como la que 
quiso imponernos el Conde Duque de Oliva- 
res o Felipe V, la que Ortega y Gasset des- 

cribía *o la que el General Franco quiso im- 
ponernos por la fuerza. Pero hoy la realidad 
de España, felizmente, es otra. La España ac- 
tual, la de lw  pueblos distintos, es la que en- 
laza con L historia cuando el Rey se titula- 
ba cRey de las Españas», porque España era 
un conjunto de pueblos diversos, de razas dis- 
tintas, con lenguas diferentes, con nacionali- 
dades varias, extendidas por todo el mundo. 
Cuando era una federación de pueblos entre 
los que, entre otros, se encontraba Portugal. 
Cuando era una nación de naciones, un haz 
de nacionalidades o un haz de naciones, co- 
mo definieron a España durante el siglo XIX 
importantes autores catalanes, entre ellos el 
periodista conservador Joan Mañé i Flaquer. 

Este artículo contempla esta España de 
ayer, pero también contempla la España de 
hoy plurinacional y plurirregional, una Espa- 
ña de pueblos vivos, creadores, diversos, pe- 
ro que quieren vivir juntos y hermanados. Es- 
te artículo no va contra la Historia, corno pa- 
rece que se ha dicho, sino que enlaza pre- 
cisamente con la auténtica Historia de Es- 
paña, que no la historia falsa, no la historia 
que nos ha sido impuesta, no la historia que 
han divulgado los manuales escolares. 

Algunos señores Senadores han manifesta- 
do su inquietud por la introducción en este 
articulo del término «nacionalidades». Es una 
inquietud respetable, pero no justificable; por- 
que con la introducción de este término no 
hacemos nada más que constatar una reali- 
dad que, guste o no guste, existe y construi- 
mos sobre esta realidd. ¿Que a algunos no 
les gusta esta realidad? La comprendo, pero 
esto no cambia en nada la realidad. 

España nos debe gustar tal como es y no 
tal como desearíamos que fuera o tal como 
imaginamos que es. Que en el artículo se cu- 
prima el término «nacionalidades» no va a 
cambiar esta realidad, contra la que se han 
estrellado -no lo olvidemos- todos los in- 
tentos de hacerla desaparecer. Esta realidad 
plurinacional y plurirregional de España es 
una realidad plurinacional que existe tam- 
bién, y parece que se olvida, en otras parte 
del mundo europeo, como, p m  ejemplo, en 
Bélgica, Suiza, Checoslovaquia, Yugoslavia, 
en la misma Unión Soviética y en la Gran 
Bretaña, en donde Escocia y Gales son con- 
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sideradas nacionalidades, hasta tal punto) que 
tienen equipo nacional de fútbol que juega y 
participa en los Campeonatos Mundiales. Es- 
tos Estados unm son unitarios, otros son fe- 
derales, peno en toldos ellos de una forma u 
otra son reconocidas las nacionalidiiaes. 

El señor PRESIDENTE: Recuerdo el tieni- 
po al señor Benet. 

El señor BENET MOREU: Señor Presi- 
dente, quisiera recordar que he ahorrado 
ochenta y cinco minutos y pediría cuatro mi- 
nutos más. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 

El señor BENET MOqELL: Un gran par- 
lamentario catalán, conservador, en modo a:- 
guno separatista, y un gran hombre de Go- 
bierno, Cambó, decía en las Cortes Espaiío- 
las hace más de sesenta años, concretamen- 
te en 1916, refiriéndose a la nacionalidad cn- 
talana. 

«La nacionalidad, señwes Diputados, es un 
hecho ante el cual no caben más que dos ca- 
minos: o aceptarla con todas sus consecuen 
cias o intentar destruirla, pero procurar des 
truirla es un intento vano.» 

Llevamos, señores Senadores, en España 
siglos de unidad y no ha desaparecido. ¿Có- 
mo habría de desaparecer el sentimiento na- 
cionalista en Cataluña? Hoy es una realidad 
viva, una realidad innegable. Y partiendo de 
esta realidad viva, Cambó proponía crear una 
España nueva, una España grande, como la 
denominaba él, en la que convivieran frater- 
nalmente, solidariamente, todos los pueblos, 
respetando sus identidades. 

Suprimir el término macionalidades)) no 
va a cambiar la realidad dme España. El pue- 
blo catalán continuará consicimándcse una 
nacionalidad, y otros pueblos: de España tam- 
bién. En Cataluña los partidos politicos más 
importantes y arraigados cn el pueblo conti- 
nuarán calificándose de partidos nacionalistas 
catalanes, e incluso partidos y organizacio- 
nes sindicales obreras de ámbito general es- 
pañol continuarán denominando a ISU máximo 
organismo en Cataluña «Comité Nacional de 
Cataluña)); a la Díada dtel 11 de septiembre 
continuarán denominándola Díada Nacional 
Catalana. 

Algunas señores Senadores han manifesta- 
do su inquietud por la aceptación del térmi- 
no «nacitonalidades» en el artículo porque pue- 
de ser un principio disgregador de la unidad 
de España. ¿Tan poca confianza tienen en la 
fortaleza de esta unidad de España? ¿Es que 
alguien puede creer seriamente que los par- 
tidos políticos y las Organizaciones obreras 
que en Cataluña utilizan el término maciona- 
lidad catalana), como son, por ejemplo, en- 
tre otros, Socialistas de Cataluña, el PSOE, 
el Partido Unificado de Cataluña, el Partido 
del Trabajo de España, Convergencia Demo- 
crática de Cataluña, y otros muchos más y 
casi todas las organizaci40nes obreras son or- 
ganizaciones que utilizan el término «nacio- 
nalidad' catalana)) para diggregar la unidad de 
España? 

Señoras y señores Senadores, nosotros no 
queremos conllevarnos, como decía Ortega y 
Gasset; nosotros queremos algo más y por es- 
to hemos luchado durante largos años en la 
clandestinidad. Nosotros queremos convivir 
libremente, tal coma somos, con todos los 
pueblos de España y vivir juntos y creado- 
ramente. Nos encontramos ante una ocasión 
histórica de construir una España de todos, 
de todos los ciudadanos, pero también de to. 
dos los pueblos sin ex-cepción. Una España 
cimentada en la realidad y en la libertad de 
sus pueblos. No dejemos exapar esta oca. 
sión histórica. Porque nosotros no quereinos 
que esta ocasión se pieida, pedimos que se 
vote este artículo. Señores Senadores, tenga- 
mos confianza en nuestros píieblos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernán- 
dez-Miranda tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y €IE- 
VIA: Señores Senadores, brevísimamente. 

Cuando el Grupo Mixto vota abstención, 
lo que quiere decir es que remite al debate y 
decifsión del Pleno la cuestión. 

Una pregunta al señor Presidente. El Regla. 
mento dice que cuando se mantilene un voto 
particular y se pretende que una enmienda se 
transforme en voto particular, para defender- 
la en el Pleno es necesario comunicarlo al se- 
iíor Presidente del Senado, ¿Se ha estableci- 
do plazo o no? 
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El señor PRESIDENTE: No, se ha toma- 
do nota de todo6 los votos particulares y se 
comunicará por la Mesa al señor Presidente 
del Senado. 

El SeAof FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
V i A  ¿Es suficiente? 

El selior PRESIDENTE: Hay un artículo 
en el que se dice que el dtictamen de la Co- 
misión se enviará al Presidente acompañado 
de todos los vobs particulares. 

El &or FERNANDEZ-MIRANDA Y H? 
VIA: Así que la c;omunicación que el Regla- 
mento exige al Presidente del Senado se en- 
tiende que está hecha a través de la Comi- 
sión. 

El señor OLLERO GOMEZ: ¿Hay cons- 
tancia de que la enmienda del señor Marías 
se ha presentado? 

El señor PRESIDENTE: Si, hay constan- 
cia. 

El seflor OLLERO GOMEZ: ¿Y el mmen- 
to p r o c d  para pedir lo del Pleno es en la 
votación? 

El señor PRESIDENTE: Cuando se vote. 
El sefiar Bandrés tiene la palabra pa-ra rec- 

tificacibn. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Pre- 
sidiente, muy brevemente, para hacer cios con- 
sideraciones y una afirmación. 

La primera consideración es que paradóji- 
camente yo estoy conforme con aquellos se- 
ñores Senadores que chan pedido la supresión 
del t6rmino (aiacionaiidada)). Naturalmente, 
yo prapu,gno suprimir el termino macionali- 
dadesn y sustituirlo por el de «naciones», por. 
que es cierto que la signiflcación que se ha 
dado a los te;rminos, iuluaiendo al Diccionario 
de la Real Academm * de la Lengua, se ajusta 
a la redi&d que aquí se ha expresado. 

Unicamente quiero decir que uno de 106 
ilustres Semadores reales, utilizando quizá 
una habilidad parlamentaria perfectamente 
legítima, al damos el sentido de la acepción 
«nación» nos ha dado el sentido primero «con- 

junta de los habitantes de un país regido por 
el.mismo Gobierno», olvicitmdo el cuarto, que 
dice: (Conjunto de personas de un mismo ori- 
gen étnico y que generalmente hablan un 
mismo idioma y tienen una tradicidn común». 

También quiero decir, contestanto a un Se- 
nador del Grupo Socialista, que no todos los 
nacionalismos son fascistas o tienen connota- 
ciones reaccionarias. Muohos tienen un signo 
'Eiaramente revoiucionario. R~COI-C~~?~QS los 
nacionalismos & Argelia, de Cuba o del Viet- 
nam. 

Finalmente, quiero hacer esta afirmación: 
esta Constitución, si se aprueba el artículo 2." 
tal como viene en el proyecto, es la Consti- 
tución dle bastantes, quizá es la Constitución 
de muchos, pero no es la Constitución de to. 
das. 
Vosotros, señores Senadores, ¿cr&is que en 

mi país, en Euskadi, el Día del Abem Eguna, 
el Día de la Patria Vasca, después de que se 
apruebe esta Constitución, s e  va a convertir 
en el Día de la Patria Unica, indivisible, espa- 
ñola? Están equivocadw los que así piensan, 
o están equivocados los que así puedan pen- 
sar. Con dolor y can tremenda preocupación 
tengo que decir que la izquierda vasca no se 
siente reflejada en la redacción de este ar- 
tículo 2.0, importante y crucial en toda la 
Constitución; que la izquierdha vasca quedará 
en ese momento expulsada de esta Constitu- 
ción; que el consenso o corno yo me vay a 
permitir llamarlo con el máximo respeto dic- 
tadura de la mayoría va a llevar a efecto su 
.obra, pero que quede daro nuestra actitud 
testimcmiai. 

Este artículo consagra definitivamente el 
divorcio entre la España real y la España ofl- 
cial, y que no se nos impute a nosotros en 
ello ninguna responsabilidad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Bandrés. Tiene la palabra el seAor Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Unas breves pa- 
labras, porque a la hora de desfacer entuer- 
tos y reparar agravios no puedo ni quiero ser 
cicatero. 

Un ilustre señor parlamentario, y sin m- 
bargo amigo, me advierte amablemente que 
al hacer la enunciación de las nacionalidades 
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he omitido, total o parcialmente, a la nacio- 
nalidad leonesa. 

Al margen de la cuestión terminológica de 
si es más procedente el empleo del vocablo 
((nación)) o macionalidadesn -yo, evidente- 
mente, prefiero el primero, y así lo utilizo, 
porque si hablo de nacionalidad es agregán- 
dole el calificativo corrwpundiente de anda- 
luz, aragonés, astuariano, etc., en vez del sus- 
tantivo «territorial», que hubiese sido corre- 
lativo-, lo cierto es que entiendo que el con- 
cepto «nación» se refiere a un fenómeno so- 
ciológico vigente que alude a una comunidad 
caracterizada por unas peculiaridades sufi- 
cientes, a la que se agrega una conciencia de 
esa peculiaridad y un deseo de mantenerla. 

Dentro de esta concepción, entiendo que el 
territorio leonés, la comunidad leonesa, no 
entra dentro del concepto de nación, pero, en 
cambio, como no me duelen prendas, sí ad- 
mito el que! se trate de una nacionalidaad com- 
partida con Castilla y, p r  consiguiente, pro- 
pongo el que se entienda que ha existido un 
error de transcripción en mi enmienda «in 
vocem, y que donde d.ice «castellana» se en- 
tienda «~castellano-leumesa». Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bajo, en- 
temdmos que para esto quizá el momento 
wrtuno será cuando se discuta la adicional, 
pcwque 8n el turna de  rectificaciones volver 
a enmendar la enmienda parece que no es 
procedimental. 

El señor BAJO FANLO: Estay de acuer- 
do con el señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Audet 
tiene la palabra. 

El señor AUDET PUNCERNAU: Me iden- 
tifico con las declaraciones del señor Bandrés 
y no tengo nada más que decir. 

El Seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Unzueta. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Desde 
la altima vez que he intervenido han sido 
otros muchos los Senadores que lo han he- 
cho, que han expresado conceptos diversos, 

con algunos de los cuales me siento identi- 
ficado, en otros tengo dudas y en otros me 
siento distanciado. 

No quisiera hacer una rectificación 8 acla- 
ración porque no terminaríamos nunca. Quie- 
ro decir que -y en esto arco interpretar un 
sentir bastante amplio de mi Grupo- en es- 
te artículo 2." de la Constitución estamos en- 
frentados con un problema ideológico grave; 
pero crea que toda la carga de la Cunstitu- 
ción no la podemos centrar en este artículo. 
El artículo 2." a mí no me gusta, pero lo ima 
portante 8s que, al final, la Constitución SI 
guste, y creo que en esto es en lo que tene- 
mos que trabajar y nada más. 

El seíior PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Arespacochaga. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
He solicitado contestación en terminos coan 
cuya rotundidad no he querida ofender a na- 
die, pero he rogado a todos los Grupos que 
contestaran a la enmienda propuesta, que es 
concreta, de sustituir el termino {(nacionali- 
dades» pot ((comunidades)). Así lo señala muy 
claramente el artículo 1 1 1  del Reglamento, 
que fija el trámite procesal. 

El señor Sainz de Varanda ha contestado 
indirectamente en otra enmienda, aludiendo 
a que incluía un comentario sobre todas las 
enmiendas anteriores. 

E,l Grupo Progresistas y Socialistas Inde- 
pendientes ha contestado en general, pero no 
ha rebatido que nación y nacionalidades es lo 
mismo. Ha dicho que hay que entenderlo y 
que hay que entenderlo bien; lo que quiere 
decir que sospecha que no va a entenderse 
bien. 

He pedido que se me explique la diferen- 
cia entre nación y nacionalidlades para que 
se pueda introducir en el texto cmstitucicmal 
con fines nada menos que eminentemente 
contradictorios. 

He hecho otra pregunta de por qué el tér- 
mino «comunidades», que es el que he pro- 
puesto, es peor que el de  nacionalidade es». 
No me ha contestado nadie a ello. 

El Grupo de UCD entendió que tenia que 
contestar al final y lo ha hecho a través del 
señor González Seara, con quien me une una 
vieja amistad y colaboraciones comunes, y 
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con cuyo esquema de Grupo al que pertene- 
ce estoy fundamentalmente de acuerdo. Ha 
dicho algo que es importante: que el texto 
no es de afortunada redacción. No ha con- 
testado a mi pregunta más que de esa forms. 
Estoy de acuerdo con lo que ha dicho, salvo 
en una alusión esotérica a la que la inclusión 
del término se trata de una especie de anti- 
guo compromiso. Lo ha dicho en forma más 
bien de excusa, de justificación, por un tex- 
to que es contradictorio. Somos conscientes 
de que no existen razones objetivas para man. 
tener la dualidad en este artículo esencial. 

El representante del Partido Socialista (el 
otro partido importante de la Cámara) ha di- 
cho que nación es una comunidad. Es exacta- 
mente lo que yo proponía al sustituir macio- 
nalidadew por «comunidades», pero con una 
diferencia que señalo, y es que no todas las 
comunidades son una nación, y así se puede 
interpretar en el texto que se apruebe. 

Ha dicho que en política todo es ambiguo. 
No deja de ser triste la afirmación, que no 
comparto. Pero lo que veo en el punto del 
artículo 2." -aunque probablemente yo no 
sea muy político- no es una ambigüedad, es 
un gran peligro. No se trata de que aquí in- 
terpretemos la expresión «nación» como la 
interpretan en Estados Unidos o en M.onte- 
negro. Hay que decirlo en español, porque la 
gente lo va a interpretar en españoil. No tie- 
ne el término la connotación de separatismo, 
y así lo entiende el Partido Socialista. No es- 
tamos haciendo una Constitución para que 
la entiendan los socialistas ni UCD ni nin- 
gún otro partido. Estamos haciendo una Cons- 
titución para que la entiendan todos los es- 
@oles. 

Yo tengo miedo de que, al aprobar el ar. 
tículo tal com va, estamos dando un pelda- 
ño de posibles reivindicaciones que pueden 
ir en espiral futura. Admito que no se me ha 
contestado ni en momento oportuno ni ade- 
cuadamente, y c m  que todos somos cons. 
cientes de que estamos votando algo que gra- 
maticalmente no acaba de gustar a nadie; pe- 
ro las cosas son así y tengo el convencimien- 
to de que, intentando seguir con mi perorata, 
lo único que haré será continuar cansando 
la atención de los Senadores sin que por ello 
movamos un ápice una serie de posturas que 
están decididas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
A la vista de la opinión mayoritaria, pido que 
se retire mi enmienda para evitar con ello 
una votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Gamboa. 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Mantengo mi enmienda para defen- 
derla como voto particular. 

El señor PRESZDENTE: No es el mornen- 
to, porque aún no se ha puesto a votación. 
Le había mnceáicb la palabra por si tenía al. 
go que alegar a 110 manifestado anteriormen- 
te. 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: No, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pedrol, en nombre del señor Cara- 
zo, pero se ha marchado. 

Tiene la palabra el señor Cacharro. (Pau- 
su.) El señor Matutes. (Pausa.) El señor Fer- 
nández-Miranda. (Pausa.) El señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURELO: Simple- 
mente para mantener mi esperanza de que, 
con las explicaciones que se han dado aquí, 
las regiones estén en el futuro abocadas al 
mismo tratamiento jurídico y económico con 
base a este título que ahora se llama no dis- 
criminatorio. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Díez-Alegría. 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ: Na- 
da que añadir a lo que ya dije antes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ollero en nombre del señor Marías. 

El señor OLLERO GOMEZ: Nada, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra 
el señor Sánchez Agesta. 
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El señor SANCHEZ AGESTA: Nada que 
añadir, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el wr tavoz  de Progresistas y Socialistas In- 
dependientes. 

El señor VILLAR ARREGUI: Nada que 
decir, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cela y 
la Agrupación Independiente han retirado su 
enmienda. Par tanto, señores, vamos a pa- 
sar  a la votación. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Señor Presidente, había pedido la palabra pa- 
ra alusiones al partido que represento. 

El señor PRESIDENTE: No se puede dar 
la palabra para alusiones al partido, sino per- 
sonales. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Han sido a mí, personalmente, como socia- 
lista. 

El señor PRESIDENTE: Se le concede la 
palab,ra para alusiones personales y no al par. 
tido, que es a 10 que el Reglamento hace re- 
ferencia. 

El señ,or SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
S61o para decir dos cosas. Primera, que la 
mención que  se ha hecho al fascismo ha sido 
en el sentido de  que había desacreditado el 
nacionalismo, no... 

El señor PRESIDENTE: ¿No puede entrar 
en el fondo de la alusión personal? 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Segundo, para decir que es conveniente que 
no se olvide que el partido mayoritario de la 
izquierda de Euskadi es el Partido Socialista 
de Euskadi, PSOE. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 

En primer lugar, votaremos la enmienda 
vamos a empezar las votaciones. 

290, del señor Bandrés. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 21 votos en contra, con tres abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bandrés, 
¿la mantiene para defenderla en el Pleno? 

El señor BANDRES MOLET: La manten- 
go, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿La hace suya al- 
gún Senador de la CmisiOn? 

El señor UNZUETA UZCANGA: S í ,  se- 
ñor Presidente, por las razones expuestas 
ayer. 

El señor PRESIDENTE: Vam,os a votar la 
enmienda 1.100, del seÍior Bajo. 

Efectuada la votacidn, fue rechazada la en- 
mienda por 21 votos en contra, con tres abs- 
ienciones. 

El señolr PRESIDENTE: ¿El señor Bajo la 
mantiene como voto particular? 

El señor BAJO FANLO: Sí ,  señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Se- 
nador, miembro d e  la Comisión, hace suya 
esta enmienda? 

El señor UNZUETA UZCANGA: S í ,  se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda ntimero 410, del señor Audet. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 21 votos en contra, con tres abs- 
tenciones. 

El señaor PRESIDENTE: ¿El señor Audet 
mantiene su enmienda? 

El señor AUDET PUNCERNAU: Sí, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Se. 
nador, miembro d e  la Comisi6n, la hace su- 
ya? 
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El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
VIA: Sí, el del Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación la enmienda número 982, de Sena- 
dores Vascos. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en. 
mienda por 19 votos en contra y uno a fuvor, 
con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor porta- 
voz mantiene la enmienda? 

El señor UNZUETA UZCANGA: Sí, la 
mantengo. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a con- 
tinuación a votar la enmienda número 3, del 
señor Arapacochaga. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 23 votos en contra, con una abs- 
tención. 

El seflor PRESIDENTE: ¿El señor Ares- 
pacochaga mantiene la enmienda como voto 
particular? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Se- 
nador la apoya? 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
ViA: Si, el Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda del 
señor MartínRetortillo ha sido retirada. Se 
pasa a votar la número 169, del señor Gam- 
boa. 

Efectuada la votación, fue rechazaáa la en- 
mienda por 22 votos en contra, con dos abs. 
tenciones. 

El Mor PRESIDENTE: ¿El señor Gam- 
boa la convierte en voto particular? 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: M g ú n  señor Se- 
nador, miembro de la Comisión, hace suya 
esta enmienda? 

El &ior FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
VIA: Sí, el del Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda número 226, del señor Carazo. 
Pregunto al señor Caram ... 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
Ni el señor Carazo ni el señw Pedrol, VIA: 

que la había recogido, están presentes. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carazu 
la había presentado y el señor Pedrol la ha- 
bía recogido; pero como ninguno de los dos 
está presente, quedan decaídas las enmiendas 
números 225 y 226, del señor Carazo. 

A continuación hay tres enmiendas que, 
aunque la justificación sea diferente, son 
exactamente iguales: la del señor Cacharro, 
la del señor Matutes y la del señor Zaraza- 
ga. Sin perjuicio de que después se pueda ha- 
cer reserva de voto, ¿tienen inconveniente es- 
tos señores Senadores en que se voten con- 
juntamente a efectos de economía? (Asenti- 
miento.) Se votan, entonces, las enmiendas 
números 194, 217 y 255 de los señores Ca- 
charro, Matutes y Zarazaga. 

Efectuada la votación, fueron rechazadas 
las enmiendas por 23 votos en contra, con una 
abstención. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Cacha- 
rro la convierte en voto particular a efectos 
de su defensa en el Pleno? 

El señor CACHARRO PARDO: Sí, la 
mantengo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Se. 
nador de la Comisión la hace suya? 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
VIA El del Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Está el señor Ma- 
tutes? (Pausa.) La enmienda del señor Matu- 
tes no irá al Pleno por cuanto no está en la 
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Comisión para co,nvertirla en voto particular. 

¿El señor Zarazaga convierte su enmienda 
en voto particular a efectos de  su defensa 
en el Pleno? 

El señor ZARAZACA BURILLO: Sí, la man- 
tengo. 

El señor PRESID,ENTE: ¿Algún señor de  la 
Comisión la apoya? 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
VIA: El del Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter, 
no obstante, a votación las enmiendas del se- 
ñor Carazo, números 225 y 226, porque, aun- 
que no  esté el señor Senador, han sido pre- 
sentadas y hay que someterlas a votación. 

Efectuada la votación, fueron rechazadas 
las enmiendas por 23 votos en contra, con 
una abstención. 

El señor PRESIDENTE: No estando pre- 
sentes ni el señor Carazo ni el señor Pedral, 
en quien había delegado expresamente para 
defender y mantener las enmiendas, se tienen 
por decaídas. 

Pasamos a votar la enmienda «in vocen del 
señor Fernández-Miranda. 

Efectuada ia votación, fue rechazada ¿a en- 
miendca por 21 votos en contra y uno a favor, 
con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Pasamos a votar la 
enmienda 381, del señor Díez-Alegría. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y HE- 
VIA: Sefíor Presidente, ¿se da  por formulada 
y contestada la pregunta referente a si man- 
tengo mi enmienda para su defensa en el Ple- 
no? (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Senador, 
doy por formulada y contestada la pregunta. 

Enmienda 381, del señor Dfez-Alegría. 

Efectuada la votación, fue rechazada ,la en- 
mienda por 21 votos en contra y uno a favor, 
con dos obstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El seoor Díez-Ale- 
gría mantiene la enmienda para su defensa en 
el Pleno? 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ: Sí, 
la mantengo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Se- 
nador de  la Comisión la apoya? 

El señor SANCHEZ AGESTA: Sí, apoyo la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, 
convertida en voto particular. 

Pasamos a votar la enmienda 228, del se- 
ñor Marías, a quien representa el señor Olle- 
ro. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 21 votos en contra, con tres abs- 
tenciones, 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Ollero 
mantiene la enmienda a fin dle convertirla en 
voto particular? 

El señor OLLERO GQMEZ: Por encargo del 
señor Marías se mantiene como voto particu- 
lar. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda núme- 
ro 320, del señor Sánchez Agesta, Se somete 
a votación, 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 1 1  votos en contra y cuatro a fa- 
vor, con nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Sánchez 
Agesta la convierte en voto particular? 

El señor SANCHEZ AGESTA Si, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
Pasa a votarse a continuación la enmienda 

número 9, del Grupo de  Progresistas y Socia- 
listas Independientes. 



Efectuada la votación, fue rechazada da en- 
favor, mi& por 12 votos en c m t r a  y 1 1  

con una abstención. 

El sefior PRESIDENTE: Tiene la Palabra el 
señor Villar Arregui. 

ARREGU1: 
de la votaci6n nos inclina a pensar que es po- 
sible que en el Pleno se gane y, por consi- 
guiente, se mantiene. 

El señor PRESIDENTE: A continuacidn pa- 
samos a votar el texto del artículo 2." del 
proyecto. 

Efectucsda la votación, fue aprobudo el tex- 
to  del proyecto por 21 votos a favor, con dos 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se levanta la se- 
ci6n hasta el martes próximo, a las diez de la 
mallana. 

Eran las dos y veinticinco de la tarde. 
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